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MINISTERIO DE SALUD
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INVENTARIO DE BIENES MUEBLES Y DOCUMENTOS DE COMPRA
MES DE ABRIL DE 2022

HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA"

Código Descripción Ubicación Marca Modelo Serie Fuente Fecha Valor Adq ($) Valor Depreciación

Adqui Actual

0437-155-030-07-00001 U. Radiográfica Sala de ax SIEMENS AXION RHESSA/BIRF 31/10/2009 $ 328,830.00 $ 59,814.45 $ 269,015.55

con LUMJNOSTF

fluoroscopía

0437-155-030-10-00002 Equipo de Rayos X SIEMENS Mobílett Elara 12084 GOES 06/01/2021 $ 84,630.00 $ 66,857.70 $ 17,772.30

Rayos XMóvil Max

0437-155-030-01-00012 Equipo de Sala de ax SIEMENS AXIONMULTIX- RHESSA/BIRF 31/10/2009 $ 204,078.00 $ 82,632.80 $ 121,445.20

Rayos X MP

0437 -156-086-01-00006 Aparato de Rayos X MINDRAY DC 70 Cj4-17001667 GOES 03/11/2021 $ 42,250.00 $ 39,715.00 $ 2,535.00

Ultrasonido

0437-155-123-01-00005 Ultrasonógrafo Neonatos SIEMENS Luxemburgo 03/03/2022 $ 24,975.00 $ 24975.00 $0.00

Proyecto 7284

0294-155-074-03-00021 Ventilador de Emergencia LEISTUNG LUFT3EAP M02798 FOPROMID 09/10/2020 $ 31,800 $ 23,691.00 $ 8,109.00

Transporte

0437-156-040-03-00003 Incubadora de Sala de OLIDEF RWTPLUS 21-J-0224 Fdo. Salud 09/03/2022 $ 22,733.00 $ 22,732.00 $ 0.00
Transporte

p/lnf Partos MEDICAL Mesoamerica

0437-154-002-01-00005 Ambulancia Transporte FORD CUSTON Prest, BIRF- 15/05/2018 $ 87,575.68 $ 59,983.34 $ 27,592.34

8076-SV

0437-154-002 -O1-00006 Ambulancia Transporte NISSAN LCHE-2034 Fondos 14/12/2021 s 64,500.00 $ 63,048.75 $ 1,451.25

URVAN Propios

0437 -154-011-01-00001 Furgón Transporte Mitsubishi FUSO/CANTER Fondos 11/01/2021 $ 29,500.00 $ 26,402.50 $ 3,097.50

Propios

0437-154-028-01-00001 Microbus Transporte HYUNDAI GDBC4855GMC Fondos 10/12/2020 $ 32,300.00 $ 29,393.00 $ 2,907.00

lA ~
~ Propios~ •.&.
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Dr. William Antonio Fern nde~: ••drígug*· . ino
Director Hospital Nacional "Sañt<1~:' ncargado de Activo Fijo
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MINISTERIO DE SALUD
Almacén Hospital Zacatecoluca;'vIlNISTIOI,IO

(;~)mFRr....(, 1\1
11 ~:\I\'"\IX*,

VALE DE SALIDA Cerrado No. 53912022

Almacén Hospital Zacatecoluca

Establecimiento o 33 - RECIEN NACIDOS
deoendencia solicitante:

Código Descripción U. M. Lote

1.00 $1,107.00000 $1,107.000001 60302705 OXIMETRO DE PULSO PARA TAMIZAJE C/U 16/12/2021 A3:
CARDIACO DE USO NEONATAL

GA,ó==r - \~Co-\Q)~ -'0>\- 00(1)2-0 ~

2 60303260 EQUIPO DE ULTRASONOGRAFiA
PORTATIL

C/U 07/02/2022 A3f

Observaciones:

SE ENTREGAN EQUIPOS EN CAJA SELLADAS.

F.

Maria Isabel Romero

Guardalmacén
Almacén Hospital Zacatecoluca

F.

~ Osear Berrios

"" Preparó

Almacén Hospital Zacatecoluca

o-;.,.•.), '( r: "
(y -'.

Fecha impresión: 14/03/2022

Fecha
Vtn. Ubicación

Fuente
ftn.

Almae. El Donacio
Paraíso n

LUXEMB
URGO(P
royeeto
7284)

Almae.EI Donacio
Paraíso n

LUXEMB
URGO(P
royeeto
7284)

Fecha despacho 11/03/2022

Precio
Cantidad IInit::lrin Total

1.00 $24,975.00000 $24,975.00000

Total: $26,082.0000

Recibe
N° Documento

F.

Transportista

Matricula vehículo
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·D13 SALUD .. ·

MINISTERIO DE SALUD
Almacen El Paraiso - Instrumental, Mobiliario y Equipo

VALE DE SALIDA Cerrado No. 249/2022

Almacen El Para iso - Instrumental, Mobiliario y Equipo

Estable~imiento o
dependencia solicitante:

Fecha despacho 03/03/2022
30801H - Hospital Nacional "Santa
Te resa"(Zacatecoluca)

U. M. Lote
Fecha
vto, Ubicación

Fuente
fto.

Precio
Código Descripción Cantidad unitario Total

1 9ot0z705 O~IMETRO DE PULSO PARA TAMIZAJE
./' '.' C~RDIACO DE USO NEONATAL

c/u 16/1212021 A320 6A2 Ora. Donacio 1.00/$1,107.00000 $1,107.00000

2 60303260 EQUIPO DE ULTRASONOGRAFIA
PORTATIL

c/u 07/02/2022 A36

Beatriz n
Adriana LUXEMB
Serpas URGO(P
de Silva royecto

7284)

pasillo Donacio
1, Dra. n
Beatriz LUXEMB
Adriana URGO(P
Serpas royecto
de Silva 7284)

'-:'

1.00 $24,975.00000 $24,975.0000ii
;;1

.e

.J

"~,~

----------------~------------~$26,(}82.00.(}O{~;
'; i ~;

Total: .;

Observaciones:

Ulises Beltran

Guardalmacén
Almacen El,Paraiso -Instrumental, Mobiliario y Equipo

Recibe
N° Documento

--,: F. ~ ---~---::.-::t:..r-.f---""¡"'------r-, qs?:~rori~~do
Preparó Transportista

Matricula vehículo N-184G8Almacen El Paraíso -Instrumental, Mobiliario y Equipo

"':!' ".

,•...

,',
. i~·:-
: :.

Fecha impresión: 09103/2022 Página 1 de 1
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...
MINISTERIO DE SALUD

Almacén Hospital Zacatecoluca!vllNISTEJUO
1)[, SALUI)...

(;~)m! K'-(ll>I'.
H ....•·\i \:-\1X}!t

VALE DE SALIDA Cerrado No. 51412022

Almacén Hospital Zacatecoluca

Establecimiento o
deoendencia solicitante:

31 - CENTRO OBSTETRICO

Código Descripción
Fecha
Vtn. Ubicación

1.00 $6,202.00000 $6,202.00000

U. M. Lote

1 60303040 CUNATERMICA c/u 21-1-0216

~
.•...60303402 INCUBADORADE TRANSPORTE c/u 21-J0224

Observaciones:

1.- CUNA TERMICA.
MARCA:OllDEF MEDICAL MODELO: MATRIX SC SERIE: 21-1-0216 COLOR: BLANCO
1.- INCUBADORA DE TRANSPORTE.
MARCA: OllDEF MEDICAL MODELO: RWT PLUS SERIE: 21-J-0224 COLOR: BLANCO.
CUNA TÉRMICA CON SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS.
2.- CABLES DE ALIMENTACiÓN DE 110V.
1.- SOPORTE MAS LÁMPARA DE FOTOTERAPIA
1.- PROTECTOR DE OJOS

~.- MANGUERA DE OXIGENO CONECTOR DIS
.- REGLETA TRIP.

2.- FLUJOMETRO CONECTOR DAYAMO.
2.- MANUALES.
ENCUBADORA DE TRANSPORTE.
1.- CILINDRO DE OXIGENO DE 23 PC TIPO YUGO.
1.-REGULADOR PARA CILINDRO OXIG.
1.- SENSOR DE PIEL
1.- CABLE DE ALIMENTACiÓN P 11OV.
1.- CABLE DE ALIMENTACiÓN P DE 12V. PARA AMBULANCIA
1.- MANGUERA DE OXIGENO TIPO DIS VERDE Y AMARILLA
1- SISTEMA DE FIJACiÓN PARA AMBULANCIA.
2.- MICROFIL TRO PARA ENCUBADORA
1.- MANUAL
5.- CIRCUITO DE VENTILACiÓN.
1.- VENTILADOR DE TRANSPORTE
1.- CABLE E82160001
1.- MANUAL
1.- MANGUERA DE AIRE Y DE OXIGENO
VERDE y AMARILLO.

Fecha impresión: 11103/2022

Fecha despacho 11/03/2022

Fuente
ftn.

F.MESOA
MERICA
NO DE
SALUD
GRT/HE-
16714-E
S,GRTIH
E-16715-
ES

F.MESOA
MERICA
NODE
SALUD
GRT/HE-
16714-E
S,GRTIH
E-16715-
ES

Precio
Cantidad unitarln Total

1.00 $22,732.00000 $22,732.00000

Total: $28,934.0000

Página 1 de 2



Almacén Hospital Zacatecoluca

VALE DE SALIDA Cerrado No. 514/2022

Establecimiento o
deoendencia solicitante:

31 - CENTRO OBSTETRICO

CÓdigo Descripción U. M. Lote

F.

Maria Isabel Romero

Guardalmacén
Almacén Hospital Zacatecoluca

F.

Osear Berrios

Preparó
F Almacén Hospital Zacatecoluca

Fecha impresión: 11/03/2022

Fecha despacho 11/03/2022

Fecha Fuente
fto.

Precio
Ubicación Cantidad

F.

Transportista

Matricula vehículo

Página 2 de 2



CORPORACIÓN
NOBLE UdeC,V,

Giro:
Venta al por Mayor de Otros Productos.

Otros Se/Vlcios Relacionados con la Salud Humana N.C.?
Servicios N,C.P.12 Calle Poniente, 31 Av, Sur, Col. Flor Blanca, # 632,

San Salvador. El Salvador, C,A,
PBX: (503) 2500-7100 • Fax: (503) 2500-7106

CLIENTE:

DIHECCIÓN:

VEN
,,,,,?ALLE ARCE No, 827, SAN SALVADOR, SAN SALVADOR

. TAA CUENTA D"¡'AI'\IOA ~f"\,,'7AI C:'7 .

CONV.INDIVIOVAL DE FINANCIAMIEillTO NO REEMBOLSABLE DE INVERSION DEL FONDO FECHA
MESo.'\I\'!ERICANODE LASAlllD, conv. ClTPJHE-16714 ..ES GTRlHE-16715-ES (3a operac!ún IndMdu31)

NIT60UI:

NOTA DE REMISIÓN N'o.: v , ,.. ~~~DITO 300fAS

9/3/2022

~r---~------------------------~---------------+----~----~--4-------~
~ SON:

·¡i
;\j

CANTIDAD

1

CANCELADO:

DESCRIPCION

ª-.EOFRECg;

COD!GO MINSAL: 60303040
CUNA TÉRMMICA
MARCA: OLlDEF MEDICAL ORIGEN: BRASIL

MODELO: MATRIX SC

SERIE: 21·1-0216

CODIGO MINSAL: 60303402

INCUBADORA DE TRANSPORTE

MARCA: OLlDEF MEDICAL ORIGEN; BRASIL

MODELO; RV\lT PLUS

SERI~: 21-J-0224

VER fJE'TAl.LE ANEXO "A"

CONTRATO No, 57/2021 ACP-UGPPI
Convenio Individual de Financiamien!o no reembolsalJle de Inversión Fondo
M¡¡¡soamericano de Salud N" GRTJHE·167·!4-ES GRTIHE-16715-ES, TERCERA
OPERACiÓN TRAMO DE OÉSEMPEÑb

RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 7512021 ACP-UGP

Licitación Pública N" ISM3·19-LPN·B-MINSAL

"ADQUISICION DE eQUIPO E INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS PARA
APOYAR LOS HOSPITALES DE LOS MUNICIPIOS BENEFICIADOS CON LA
INICIATIVA SALUD MESOAMERICA"

LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL NACIONAL DE ZACATECOLUCA

PRECIO VENTAS VENTAS VENTAS
UNITARIO NO SUJnAS !;)(I:NTAS GRAVADAS .._

SUMAS $ 28,934.00

(-) 1% IVA RETENCiÓN $ 256.05

SUB-TOTAL $ 28,677,95

VENTAS NO SUJETAS

VENTAS EXENTAS

VENTA TOTAL US$ s 28,677.95

0,202.00

VEINTIOCHO Mil SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 95/'100 DOLARES
DE DEI.

22,732.00

EN CASO QUELA OPERAG'ºN;SM.MAYOR o IGUALs 200,00

6,202.00

Yo, '. ', .•- :." .. :....,...••,'.',.,<,., .•. ,.., ,,' Pagaré en esta ciudad a la orden de CORPORAC'ON NOBLE, S.A. DE C.V. por

Mercadería Entregada en esta fecha I~ cantidad de ,......'",,"'-:r-' .:,_i Dólares ($ ), el
día o de de' :>;tegÓri' :.';' No, de fecha de de ._en

caso de mora reconoceré_ % deinterés';';'e'nsual, San Salvador, __ de de _

~ 22,732,00

Blanco. Original- D.G.I.1. Amanllo: Duplicado. Chonte Verde, Triplicado. Contabilidad Celeste. Cuadruplicado- Bodega
FIRMA DEL CLIENTE
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ALMACEN DF ) )DICAMENTOS, INSUMOS MEOICOS, PAPELERIA y ')}OS ARTICULOS

HOJA DE PEDIDOS
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CODIGO ! UlM NOMBRE DELARTICULO CANTfDAD CANTIDAD .COSTO COSTO
I SOLICITADA DESPACHADA ,JNITARIO TOTAL
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DEPARTAMENTO QUE SOLICITA: r0ii'<\~, l'> I
¡¡.1 ~1'Bi":.i['jErf'!f'¡IJ ~\), ,./ J ¡ í]

./).- '\\\~Vio!lo'lo'¡I\~V~'11111,"" '~ <r: 7'7 . ,-'

/
1 / 17;!, ') ''/ - --' (>¡ "-\ ,j/#' '; / / . / ,~
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Autoriza: DIRECTOR HOSPITALNACIONAL SANTATERESA.'.' ." !_!i":t~·\~~~hr:¡¡~t¡~~:c~¡~~,.:,-:¡~~! '~~:~~i.
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!vIlNISTE1UO
/>1:;'~ALUD

MINISTERIO DE SALUD
Almacén Hospital Zacatecoluca

VALE DE SALIDA Cerrado No. 68/2021

Almacén Hospital Zacatecoluca

Establecimiento o 43 _
deoendencia solicitante:

TRANSPORTE
Fecha despacho 20/01/2021

Código Descripción
Fecha
Vtn.

Fuente
ftn.

1.00 $29,500.00000 $29,500.00000

U. M. Lote Ubicación

1 60101185 CAMIONTIPO FURGON c/u Dic.l2020 Recurso
s
Propios
(FAE)

Observaciones:

1.- CAMiÓN TIPO FURGÓN
Marca: Fuso Modelo: FE73CEGL; TIPO CAMiÓN

A(lasis Grabado: FE73CEA65097 No. MOTOR: 4D33R43573, Color: Blanco Año 2021

F. ~.sa.d •.q,
. 11<:.r) ,,~~

Maria Isabel Romero 'I~ ~~ g,
Guardalmacén ~~ ~'\$ i:i{
Almacén Hospital Zacatecoluca K~.p. .~.A.

~tJe?!dS(\,).;t/
.••...~.~

F.

Precio
Cantidad IInitarin Total

Total: $29,500.0000

Alcid~s Irah~

-..

F. F.

Preparó

Almacén Hospital Zacatecoluca

Transportista

Matricula vehículo

Fecha impresión: 20/01/2021

HOSPITAlNACIONAl'S~N\A\ERE~
JEFE DE TRANSPORTE f

Li,. Fra/lci$clIAkiuc.' h:ah~1aAlvarauu

Página 1 de 1
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~EXCEL' AlITOMAX~S.A. DE c.v. _ , ..
FINAL BLVD. lOS PRÓCERES, NO. 3, URB. LA S LTANA m, ANTIGUO CUSCA, LAN, LA LIBERTAD.

VENTA DE VEHI lOS AlITOMOTORES
Tele(ooo: 227S5000

P'&$IÓM hl ~O"'I"'Ir:NTO

HOSPITAL NAOONAl SANTA TERESA RECURSOS PROPIOS

FINAL AV. JUAN MANUEL RODRlGUEZ CALLE AL VOLCAN .

ZACATECOlUCA
LAP/v'

Factura 00003050

FACTURA CONSUMIDOR FINAL
No. 1905000F 0000667

NRC: HIT:

PROPUESTA: M220DOO3
NEGOCIO: NAVOl - Wilmar Navarro

Nº ORDEN DE COMPRA 15,?/2020
Nº SOL! C I TUD
N2 DE REGLON
CODIGO DE PRODUCTO:
U/M - C/U 1

$0 11c1:·to:CZlm 16n tIpo Furg6n (Cem 16n +tpo Furg6n, dIese I de 3.7

12612020 ¡..••
1
60101185

. WILLlAM Am-ONIO FERNANDEZ RODRlGUEZ
001:

FIRMA:

07-12-2020 .
0000000000

Imprenta No. 1006
Paoina:lfl

$ 29SQ\).I~1
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S 2923H.'1.:1

SUB-TOTAL
VTAS. NO SUJETAS
VENTAS EXENTAS
(-)IVA RmNIDD
VENTA TOTAL

DUPLICADO " ':
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Almacén Hospital Zacatecoluca
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VALE DE SALIDA Cerrado No. 61/2022

Almacén Hospital Zacatecoluca

Establecimiento o
Fecha despacho 13/01/2022

43 - TRANSPORTE
deoendencia solicitante:

Código Descripción U. M. Lote
Fecha
Vtn. Ubicación

Fuente
ftn.

Precio
Cantidad IInit::¡rin Total

1 60101025 AMBULANCIA c/u (N/A) Recurso
s
Propios
(FAE)

1.00 $64,500.00000 $64,500.00000

Total: $64,500.0000

Observaciones:

1.- AMBULANCIA
MARCA: NISSAN DIESEL AÑO 2022

r---.. )LOR: BLANCA

.--lVÍODELO: ELMW-2034-URVAN DX 2.5L T/M DSL TECHO ALTO WIDE.

F.~~ \ ~ umuua\rnaoon > i
~~. ~~~;/

~~I • tf':!j~#'
~~

Maria Isabel Romero íc. Francisco Alcides Iraheta

Recibe
N° Documento

Guardalmacén
Almacén Hospital Zacatecoluca

F. F.

Preparó
Almacén Hospital Zacatecoluca

Transportista

Matricula vehículo

Fecha impresión: 14/01/2022 Página 1 de 1
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DOCUMENTO:GRUPOa
61RVlUióó COt. PASIOtl

-,
14.t2.2021 JO:20:41

NO SE ADMITEN DEVOLUCIONES DE EQUIPO O PARTES DEL SISTEMA ELECTRICO amparadas en esto comprobante. Tampoco se aceptarán devoluciones después de clnco(5) dios de fecturada'a morcaderta.
NO Toda devolución está euleta 8 un descuento del 5% sobre prscto neto facturado y será neeeeeríc presentar este comprobante, la companfa se reserva el derecho de aceptar o no devoluciones.

los reclamos por reparaciones, sclamente so atenderán 51son reportados antes de transcurridas las 24 horas de entregado el vehlculo.
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HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA"

DEPARTAMENTO LA PAZ, ZACATECOLUcA

VERSiÓN PÚBLICA
"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIPy artículo 6 dellineamiento No. 1 para

la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento"
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GOBIERNO DE EL SALVADOR.
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA"
ZACATECOLUCA, OPTO. LA PAZ

CONTRATO No. 35/2021
CONTRATACiÓN DIRECTA CD -No. OllZOZl·HNST

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUOICACION No. 56/2021
RECURSOS PROPIOS

NOSOTROS:WILLlAM ANTONIO FERNÁNDEZRODRíGUEZ,mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio

de Zacatecoluca, departamento de La Paz, portador de mi Documento Único de Identidad número

y con Número de Identificación Tributaría
, actuando en mí carácter

de Director; Titular y Representante Legal del Hospital Nacional "Santa Teresa", de este domicilio, en adelante

"El Hospital", calidad que acredito con: al El Acuerdo Ejecutivo número UN MIL DOSCIENTOSNOVENTAY

OCHO, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, emitido por la Secretaría de Estado del

Ministerio de Salud, suscrito por la Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, en su carácter de Ministra de

Salud, por medio del cual se me nombra en propiedad por ley de salarios, en el cargo de Director Médico

Hospital, Regional y Departamental, del Hospital Nacional "Santa Teresa", ZacatecoJuca,y b)EI Diario Oficial

número CUARENTAYCINCO,Tomo número CUATROCIENTOSCATORCE,del día seisde Marzo del año dos mil

diecisiete, que contiene el Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOSOCHENTAY OCHO, del Ramo de Salud

Pública, por medio del cual se ACUERDAel REGLAMENTOGENERALDE HOSPITALESDEL MINISTERIO DE

SALUD, el cual en su artículo seis regula que cada hospital tiene carácter de persona jurídica, que su

representante legal es el Director quien está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; yen

el artículo sesenta y siete establece las funciones que le corresponden al Director y específicamente en el

inciso segundo, prescribe que cada Hospital estará a cargo y bajo la Responsabilidad de un Director,

nombrado por el Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Salud Pública, y sobre lo dispuesto en el Articulo diecisiete

y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en los Que se me

conceden facultades para celebrar contratos como en el presente y Que en el transcurso de éste instrumento

me denominaré "EL HOSPITAL",y, JOSÉROBERTORENDEROSMARTíNEZ,mayor de edad, ingeniero civil, del

domicilio de San José Villanueva, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número

, y, con Número de Identificación Tributaria

, en mi calidad

de Apoderado Especial de GRUPOQ ELSALVADOR,SOCIEDADANONIIVIA DECAPITALVARIABLE,Que puede

abreviarse, GRUPOQ ELSALVADOR,S.A. de C.V.Con Número de Identificación Tributada un mil doscientos

diecisiete- ciento treinta mil seiscientos sesenta y ocho- cero cero uno- cero, cuya existencia legal

compruebo con la Escritura Pública de Constitución, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas

y treinta minutos del día trece de junio del año de mil novecientos setenta y ocho, ante los oficios del

Notario, Jorge Alberto Huete, Juzgado de lo Civil y de Comercio, San Miguel, veintiséis de junio de mil

novecientos setenta y ocho; Escritura de Modificación, Aumento de Capital y Nuevo Pacto Social, otorgada

en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día dos de junio del año dos mil nueve, ante los oficios

del notario Mauricio Mossi Calvo, inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTAY OCHOdel Libro

DOSMIL CUATROCIENTOSTREINTAY UNO del Registro de Sociedades, el día dieciseis del mes de junio del

año dos mil nueve; Credencial de elección de Junta Directiva, inscrita en el Registro de Sociedades al

Página! r ~STE DOCUMENTO FUE
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GOBIERNO DE EL SALVADOR.
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA"
ZACATECOLUCA, OPTO. LA PAZ

CONTRATO No. 35/2021
CONTRATACiÓN DIRECTA en ·No. 01l2021·HNST

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 5612021
RECURSOS PROPIOS

número CINCO, del libro TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE, Testimonio de la Escritura Pública de Poder
Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día once del mes de Noviembre del año
dos mil veinte, inscrito en el Registro de Comercio al número TREINTA Y SIETE, del libro DOS MIL
DIECINUEVE, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte, que en lo sucesivo y en el
presente instrumento me denominare EL CONTRATISTA,convenimos en celebrar el presente CONTRATO, el
cual se regirá por las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. El CONTRATISTA se obliga A SUMINISTRAR: AMBULANCIA NUEVA DIESEL. CON
SU EQUIPAMIENTO BAS/CO DE AMBULANCIA, GASTOS ADMINISTRATIVOS, MANTENIMIENTO DE 1,000 - 5,000-
10,000-15/000-20,000- KILOMETROS, SE ANEXA HOJA DE ESPECIFICACIONES. RECURSOS PROPIOS. A precios
firmes. de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:

CODIGO DE
CODIGO PRODUCTO UNIDADRENGLON DE SEGÚN DESCRIPCION COMPLETA DEL DE CANTIDAD PRECIO TOTALNo. PRODUCT CATALOGO SUMINISTRO MEDIDA UNITARIO

O NACIONES
UNIDAS

SOLICITADO: AMBULANCIA NUEVA
DIESEL, CON SU EQUIPAMIENTO BASICO
DEAMBULANCIA, GASTOS
ADMINISTRATIVOS,MANTENIMIENTO DE
1,000 - 5,000-10,000-15,000-20,000-
KILOMETROS

OFERTADO: NISSAN URVAN DX 2.5 LT/M
DSL TECHO ALTO, AÑO 2022
(TIPOAMBULANCIA) ANEXO OFERTA
TECNICA, COLOR: BLANCA, MARCA:

1 60101025 NIA NISSAN CIU 1 $64,500.00 $64,500.00
PAIS DE ORIGEN: JAPON
VENCIMIENTODEL BIEN: N/A
GARANTIA: (SI APLICA) 3 AÑOS O 100,000
KM LO QUE OCURRA PRIMERO.
FORMADE PAGO: CONTADO,CHEQUEO
ABONO A CUENTACONTRA ENTREGADE
FACTURA. (UNIDAD NO SE ENVIARÁ A
TRAMITE DE MATRICULA EN SERTRACEN,
HASTA ESTARCANCELADA AL 100%
ROTULACION SEGÚN REQUERIMIENTODE
HOSPITAL.

MONTO TOTAL DEL CONTRATO .••...•.••..•.•..•..•.••••••••••••••..•.••.•..

Página2
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CONTRATO No. 35/2021
CONTRATACiÓN DIRECTA co -so, O1l2021-HNST

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021
RECURSOS PROPIOS

CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Las especificaciones de la NISSAN URVAN DX 2.5
LT/M DSL TECHO ALTO, AÑO 2022, se encuentra adjunta en la oferta.

CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Hospital a través de
su Unidad Financiera Institucional, pagará al contratista el monto del contrato Las obligaciones emanadas del
presente instrumento serán cubiertas con RECURSOS PROPIOS para lo cual se ha verificado la
correspondiente asignación presupuestaria: 2021-3212-3-02-02-21-2- 61105, EL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO. es de SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 (US$64,500.00) DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. en un solo pago de CONTADO CONTRA ENTREGA, A la recepción de la
respectivas factura y acta de recepción. Y la emisión del quedan correspondiente, previa presentación y
aprobación de la garantía correspondiente; siempre y cuando no existan motivos de fuerza mayor para ejecutar
el pago respectivo. El contratista deberá reflejar en la factura el 1% de retención, calculado sobre el monto neto
(valor con IVA) de la factura emitida. Las facturas deberán venir a nombre de Tesorerfa Hospital Nacional "Santa
Teresa", y debe expresar en esta lo siguiente: CONTRATACiÓN DIRECTA CD -No. 01/2021-HNST. Resolución
de Resultados de Adjudicación No. 56/2021. Contrato No. 35/2021. Recursos propios, Descripción del bien,
precio Unitario según Contrato, Precio Total. No. de Compromiso Presupuestario. Retención del 1% IVA.

Para evitar retrasos en el pago el contratista deberá presentar factura a Almacén, en los primeros 5 días hábiles
después de finalizado el Mes de entrega del bien, para su revisión, firma y posteriormente seguir con el retiro del
QUEDAN correspondiente en la Unidad Financiera del Hospital.

La emisión del QUEDAN SE EFECTURA EN LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL, con la presentación de
la factura duplicado cliente y dos copias de la misma; las facturas deberán ser presentadas a más tardar UN OlA
HABIL, antes de finalizar el mes, por motivos de la retención del 1% delIVA. Ya que en virtud de que el Hospital
ha sido designado como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la
Prestación de Servicios; se procederá a efectuar la correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho
impuesto, equivalente al 1% según el artículo No. 162 de Código Tributario.

No se dará por recibido el suministro, cuando a juicio del usuario este no haya sido entregado bajo las
condiciones en que se contrate, en tal caso el usuario se reserva el derecho de firmar la factura.

La factura deberá estar elaborada, sin errores, enmendaduras ni manchones con el fin evitar atrasos en el
proceso de recepción de los bienes o servicios contratados y evitar así atrasos en los pagos.

PARA EFECTOS DEL PAGO, LA UACI DEL HOSPITAL ENVIARA A LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL
DEL HOSPITAL. LAS GARANTIAS ORIGINALES REVISADAS YAPROBADAS POR LA UACI.

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA. EL CONTRATISTA se obliga a entregar los productos objeto del
presente contrato en la forma siguiente: EL PLAZO DE ENTREGA DE LA AMBULANCIA SERÁ 60 OlAS
HABILES A PARTIR DE RECIBIR CONTRATO FIRMADO Y LEGALIZADO TIEMPO NO CONTARÁ MIENTRAS
LA iNSTITUCION TENGA EN SU PODER PARA TRAMITE. La fecha de inicio del plazo de entrega se
contabilizará en días hábiles, contados a partir del día siguiente al de distribución del contrato al CONTRATISTA.El
CONTRATISTA estará en la disposición de proporcionar anticipas de acuerdo a las necesidades del HOSPITAL,
situaciones que serán acordadas entre las partes.

Página3
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GOBIERNO DE EL SALVADOR.
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA"
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ

CONTRATO No. 35/2021
CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. O1l2021·HNST

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021
RECURSOS PROPIOS

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA. El presente contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de la distribución
del mismo y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.

CLAUSULA SEXTA: FIANZAS. El Contratista deberá rendir a satisfacción del Hospital, Garantía de
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por el veinte por ciento (20%) del valor total del suministro contratado, la cual
deberá presentar dentro de los cinco (5) DíAS CALENDARIO siguientes a la fecha que el contratista ha recibido
la copia firmada del contrato y estará vigente a partir de la fecha de distribución del contrato hasta Trescientos
Sesenta y cinco días (365) a la finalización del plazo de entrega establecido en el contrato. La Garantía de
Cumplimiento de Contrato será emitida en Dólares de los Estados Unidos de Norte América, y se aceptará
únicamente: Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, Compañía Aseguradora o Sociedad Afianzadora,
debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Dicha garantía debe
presentarse en original y una fotocopia. La fianza deberá presentarse en la UACI del Hospital Nacional "Santa
Teresa" ubicada en FinalAvenida Juan Manuel Rodrlquez, Zacatecoluca.

CLAUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato, con
plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) Las Bases de la CONTRATACiÓN
DIRECTA CD- NO.01/2021·HNST, b) Las Adendas (si las hubiere); e) La aclaratorias; (si las hubiere); d) Las
enmiendas (si las hubiere); e) Las consultas (si las hubiere); n La oferta de la contratista presentada en el
Hospital; el día tres de noviembre de dos mil veintiuno. g) La Resolución de Resultados de Adjudicación
NO.56/2021; h) La interpretación e instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el
HOSPITAL; i) Las Garantías; D Las modificativas (si las hubiere); y k) Otros documentos que emanen del
presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato prevalecerá este último.

CLAUSULA OCTAVA: RECEPCiÓN DEL SUMINISTRO. El bien debe ser entregado en los horarios siguientes
de 7:30 a.m. a 12:00 md. Coordinar su Entrega con el Guardalmacén y Administrador de Contrato. Al Número de
Teléfono de Almacén: En el Departamento de Almacén del Hospital, ubicado en la siguiente
dirección: para lo cual el Guardalmacén y el Administrador
de Contrato verificarán que la Ambulancia a Recepcionar cumplen estrictamente con las condiciones
establecidas en el presente contrato y lo relacionado en la factura, nota de remisión u orden de entrega,
elaborando y firmando el acta de recepción correspondiente por el Administrador de Contrato y Guardalmacén,
la que deberá contener como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP.

CLAUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. La administración del presente contrato, estará a
cargo de: Lic. Francisco Alcides Iraheta Alvarado, Jefe de Transporte. Quien deberán cumplir o dar cumplimiento
a lo establecidos en el Art 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
(LACAP). Art. 74 DEL REGLAMENTO Y al cumplimiento de Las clausulas establecidas en el contrato que se
deriva de la presente Adquisición; debiendo informar al Titular del Hospital, a la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucionales (UACI), y la Unidad Financiera Institucional (UFI) de los sucesos y
acontecimientos que se presentan durante la ejecución del contrato respectivo. Cuando al momento de la
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CONTRATO No. 35/2021
CONTRATACiÓN DIRECTA cc ·No.0112021·HNST

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021
RECURSOS PROPIOS

recepción se detecte alguna deficiencia en la presentación del servicio o bien, cuando se genere un
incumplimiento, el administrador del contrato deberá proceder de acuerdo con lo establecido en la LACAP.

CLAUSULA DÉCIMA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si la CONTRATISTA se atrasare en el plazo de
entrega del suministro por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y documentadas, el
Hospital deberá prorrogar el plazo de entrega de lo contratado. La CONTRATISTA dará aviso por escrito al
Hospital dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso,
siempre y cuando este aviso esté dentro del plazo en mención. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo
establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Hospital deniegue la prórroga del plazo contractual.
La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una resolución
modificativa de contrato autorizada por el Titular del Hospital y no dará derecho a la CONTRATISTA a
compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia de la
CONTRATISTA al solicitar pedidos sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo, por no contar
con el personal suficiente o por atraso imputable a sus subcontratistas o suministrantes.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS. De común acuerdo el presente contrato
podrá ser modificados Art. 83- A. de la LACAP o prorrogados de conformidad a la misma Ley. En tales casos, la
institución contratante emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio,
debiendo hacerse del conocimiento por medio del Titular del Hospital, a la Contratista. Queda entendido que el
Hospital se reserva derecho de incrementar el presente contrato hasta en un porcentaje máximo del veinte por
ciento del valor total del mismo; para tal efecto se emitirá la resolución modificativa que amerite el caso.
PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS DE BIENES Y SERVICIOS. Previo al vencimiento del
plazo pactado y monto contratado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en
el Artículo 83, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y, el artículo 75
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), en tal
caso se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, debiendo
emitir el Hospital, la respectiva resolución de prórroga.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: PROHIBICION DE FRACCIONAMIENTO: Art. 70.- no podrán fraccionarse las
adquisiciones y contrataciones de la administración pública, con el fin de modificar la cuantía de las mismas y
eludir así los requisitos establecidos para las diferentes formas de contratación reguladas por esta ley. en caso
de existir fraccionamientos, la adjudicación será nula y al funcionario infractor se le impondrán las sanciones
legales correspondientes. en el reglamento de esta ley se establecerán los procedimientos para comprobar los
fraccionamientos. no podrá adjudicarse por libre gestión la adquisición o contratación del mismo bien o servicio
cuando el monto acumulado del mismo, durante el ejercicio fiscal, supere el monto estipulado en esta ley para
dicha modalidad.
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CONTRATO No. 35/2021
CONTRATACIÓN DIRECTA CD -No. 01l2021-HNST

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021
RECURSOS PROPIOS

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento por parte de la contratista de
las obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y
cinco de la LACAP. La contralista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la ley o del
presente contrato las que serán impuestas por la institución contratante.

GOBIERNO DE El SALVADOR.
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA"
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESiÓN: Salvo autorización expresa del Hospital la contratista no podrá
transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia
o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del conrato, procediéndose
además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: CESACiÓN Y EXTINCiÓN. El presente contrato puede cesar y extinguirse en
base a lo establecido. en los artículos del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

r>. Administración Pública.

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCiÓN DE CONFLICTOS. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de
la interpretación.o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo
y de no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida a los tribunales comunes.

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: TERMINACiÓN DEL CONTRATO. El HOSPITAL podrá dar por extinguido el
contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a)E1
CONTRATISTA no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato;
b)La mora del CONTRATISTA en el curnplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otra obligación
contractual; cJEI CONTRATISTA entregue el suministro en inferior calidad a lo olertado o no cumpla con las
condiciones pactadas en este contrato, y d)Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mísmo.

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCiÓN. Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes
. contratantes se someten a la Jurisdicción de los tribunales de esta Ciudad. La Contratista renuncia, en caso de
acción judicial en su contra a apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia
apelable en el juicio·q~e se intentare y aceptará al depositario judicial de sus bienes ~~e propusiereel Hospital
quién lo exime de rendir fianza, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados,' luslve Iris p~rsonales,
aunque no hublere 2E~t~~ápi~nen costas. ..' ..•

.' .I ., :iAv,·,. :'
CLAUSULA DÉelM~N5t1NA: MARCO LEGAL: Para los efectos legales del presente contrato, 'Ias partes nos
sometemos en todo a las disposiciones de las leyes Salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones que
no sean las establecidas por este contrato y las Leyes de este país.

'.
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GOBIERNO DE EL SALVADOR.
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA"
ZACATECOLUCA, OPTO. LA pAz

CONTRATO No. 35/2021
CONTRATACiÓN DIRECTA CD -No. Ol/2021-HNST

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021
RECURSOS PROPIOS

CLAUSULA VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y
tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en los domicilios que a continuación se indican:

CONTRATISTA: .

;é.=t;:ncl.a Unidad de Adquisiciones y Contrataciones InstHucionaldel Hospital Nacional "Santa Teresa",de
r ~~AI 1, • d de Zacatecoluca, departamento de La Paz, a las diez horas con cuarenta minutos del día

~. ~ I del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno, Ante mí, CELSO DAVID ORELLANA

(
::; ~ 1~ Notario del domicilio de ZacatecC!luca,departamento de La Paz, comparecen los señores:.;:. 6 $\ ANTONIO FERNANDEZ RODRIGUEZ, quien mayor de edad, Doctor en Medicina, del
'-;¿..¿.; te de Zacatecoluca, departamento de La Paz, persona a quien conozco y que identifico para el
~OS1 ~'r. acto por medio de su Documento Único de Identidad número

. y con Número de Identificación Tributaria
actuando en su

carácter de Director, Titular y Representante Legal del Hospital Nacional "Santa Teresa", de este
domicilio, en adelante "El Hospital", calidad que acredito con: a) El Acuerdo Ejecutivo número UN MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, emitido
por la Secretaría de Estado del Ministerio de Salud, suscrito por la Doctora Ana del Carmen Orellana
Bendek, en su carácter de Minístra de Salud, por medio del cual se me nombra en propiedad por ley
de salarios, en el cargo de Director Médico Hospital, Regional y Departamental, del Hospitáf Nacional
"Santa Teresa", Zacatecoluca, y b)EI Diario Oficial número CUARENTA y. CINCO, Tomo número
CUATROCIENTOS CATORCE, del día seis de Marzo del año dos mil diecisiete, que contiene el
»cuetdo EjeCLJtivonúmero DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Ramo de Salud Pública, por
medio del cual se ACUERDA el REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES DEL MINISTERIO DE
SALUD, el cual en su artículo seis regula que cada hospital tiene carácter de persona:jurídica, que su
representante legal es el [(irector quien está facultado para representarlo judicial y extrajudiciafmente:
y en el artículo sesenta y siete establece las funciones que fe corresponden al Director y
especfficamente en el inciso segundo, prescribe que cada Hospital estará' a cargo y bajo la
Responsabilidad de un Director, nombrado por el Órgano Eiecutivo, en el Ramo de Salud Pública, y
sobre lo dispuesto en el Artículo diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de
la Administración Pública, en los que se me conceden facuftades para celebrar contratos como en el
presente y que en el transcurso de éste instrumento me denominaré "EL HOSPITAL", y; JOSÉ
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GOBIERNO DE EL SALVADOR
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA"
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ

CONTRATO No. 35/2021
CONTRATACiÓN DIRECTA CD -No, 01/2021-HNST

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 56/2021
RECURSOS PROPIOS

ROBERTO RENDEROS MARTíNEZ. mayor de edad, ingeniero civil, del domicilio de San José
Villanueva. departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número

Número de Identificación Tributaria
. . en mi calidad de

Apoderado Especial de GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD A NONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que
puede abreviarse, GRUPO Q EL SALVADOR, SA de C.\/. Con Número de Identificación Tributaría

. . de cuya
personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista de: a)Escritura Pública de
Constitución, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día trece de
junio del año de mil novecientos setenta y ocho, ante los oficios del Notario, Jorge Alberto Huele,
Juzgado de lo Civil y de Comercio, San Miguel, veintiséis de junio de mil novecientos setenta y ocho,
que se constituyo una Sociedad que será de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará "SAQUIRO,
SOCIEDAD ANONIMA", el domicilio de la Sociedad es de la ciudad de San Miguel, pero podrá abrir y
mantener representaciones. sucursales y agencias dentro o fuera del territorio nacional, la Sociedad
tendrá por objeto la explotación del comercio y la Industria, pudiendo /levar a cabo además toda clase
de actos y celebrar todo genero de contratos de naturaleza civil o mercantil. El plazo de la Sociedad
será de veinticinco años, contados a partir del día de la inscripción de esta Escritura en el Registro de
Comercio. b)Escritura de Modificación, Aumento de Capital y Nuevo Pacto Social, otorgada en la ciudad
de San Salvador. a las quince horas del dfa dos de junio del año dos mil nueve. ante los oficios del
notario Mauricio Mossi Calvo, inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y OCHO del
Libro DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO del Registro de Sociedades, el dfa dieciseis del
mes de junio del año dos mil nueve, que por certificación del acta número noventa y cuatro de la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C. \/., por unanimidad
de votos, acordaron entre otros el aumento del capital social y fijar su mínimo, establecer el valor de
cada una de sus acciones , asi mismo incorporar la representación judicial de la Sociedad. reducir el
número de directores suplentes, extender a siete años la duración de los miembros de la Junta Directiva
e introducir a la misma escritura todas las reformas permiüdas por el Código de Comercio vigentes a
partir de julio del año pasado y finalmente designar al compareciente con las más amplías ..... por lo
cuál que en cumplimiento del mandato conferido procede a otorgar el texto integro que contiene las
cláusulas por las cuáles, se regirá en adelante GRUPO Q DE EL SALVADOR, S.A. de C.\/., La
Sociedad es anónima de capital variable, por acciones y de responsabilidad limitada, la nacionalidad de
la Sociedad,es Salvadoreña, su denominación es GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONlMA
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GRUPO Q DE EL SALVADOR, S.A. DE C. v, Y cuyo
nombre comercial es GRUPO Q, c) Testimonio de la Escritura Pública de Poder Especial. otorgado en la
ciudad de San Salvador, a las diez horas del día once del mes de Noviembre del año dos mil veinte,
inscrito en el Registro de Comercio al número TREINTA Y SIETE, de/libro DOS MIL DIECINUEVE, a los
veintisiete ates del mes de noviembre del año dos mil veinte, en el cual se me conceden facultades para
actuar en nombre y representación del contratista y celebrar actos como el presente, y para efectos del
presente me denominare Institucional del CONTRATISTA, y en dicha calidad ME DICEN: I)Que
reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior documento de contrato de suministro de
AMBULANCIA NUEVA DIESEL, CON SU EQUIPAMIENTO BASICO DE AMBULANCIA, GASTOS
ADMINISTRATIVOS, MANTENIMIENTO DE 1,000 - 5,000-10,000-15,000-20,000- KILOMETROS, SE
ANEXA HOJA DE ESPECIFICACIONES. RECURSOS PROPIOS, que dichas firmas se leen en su
orden "Ilegible" é "Ilegible", por haberlas puesto de su puño y letra a mi presencia; 11.- Asimismo
reconocen el contenido, concepto y demás obligaciones vertidas en el contrato de suministro que
recibirá el primero de los otorgantes de parte del segundo, el cual ha sido fechado en ésta ciudad éste
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mismo día y que consta en cinco ejemplares de igual valor y contenido. Y el Apoderado Especial de la
"sociedad contratista" ME DICE: Que su representada no posee ninguna de las incapacidades reguladas
en el artículo veinticinco de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública, ni se.
encuentra inhabilitado conforme al artículo ciento cincuenta Y ocho de la referida Ley y que se encuentra
solvente de sus obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social tal como constan en: l)Solvencia
Fiscal, emitida por la Dirección General de Impuestos internos, de fecha quince del mes de noviembre del
año dos mil veintiuno, en la cual hace constar que la Sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.v.",
se encuentra solventes de los impuestos internos de acuerdo a lo establecido en los artículos doscientos
diecisiete y doscientos dieciocho del Código Tributario, 2)Solvencia Municipal, emitida por El Tesorero
Municipal de la Alcaldía Municipal de San Salvador, en la cual hace constar que la Sociedad "GRUPO Q
EL SALVADOR, S.A. de C. V. n, se encuentra solventes del pago de impuestos y servicios municipales,
con dicha Municipalidad, 3)Solvencia de Seguridad Social del Instituto Salvadoreño del Seguro Social,
emitida por el Jefe de la Sección de la Administración de cuentas por cobrar, en la cual hace constar que
la Sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de c.v.", 4)Solvencia de Seguridad Social del Instituto de
Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA), hace constar que la Sociedad "GRUPO Q EL
SALVADOR, S.A. de C. v.", se encuentra solvente con el pago de cotizaciones y aportes previsionales
con este instituto, de acuerdo a información recabadas en la bases de datos de dicho Instituto,
5)Constancia de Instituto Salvadoreño de Seguro Social, emitida por el jefe de sección de cobranzas, en
el cual manifiesta que no se encuentra registrado en las bases de datos que al efecto posee estas
unidades de pensiones, en la cual hace constar que la empresa "GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.\/,
6)Solvencia de Seguridad Social de la Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., en
la cual hace constar que la Sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C. v.", se encuentra solventes
con la cotización declaradas hasta el periodo de octubre del año dos mil veintiuno; 7)Solvencia de
Seguridad Social de la Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFÍA, S.A., en la cual hace
constar que la Sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. de C.v." ha cancelado sus obligaciones
previsionales con el Fondo de Pensiones que hasta el periodo de octubre del año dos mil veintiuno. Yyo
el suscrito Notario doy fe de la autenticidad de las firmas de los comparecientes por haber sido puestas
de su puños y letras a mi presencia, y de que expliqué a los comparecientes los efectos legales de esta
acta notarial que consta de dos hoja útiles y lerdo que le hube íntegramente todo lo escrito en un solo
acto, ratifican su contenido y firman nt onmigo. DOY FE.

""¡.f ~H .••...l. ••

~~ _ v~~

~

., {, ..• \
" ~ eL! ~ , ~

Dr. WILLlAM ANTONIO FERNANDEZ 0DRIGUE.l.. •f ¿.:l
DIRECTOR HOSPITAL NACIONAL "S1;NJA TERESA". /
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CONTRATO No. 35/2021
CONTRATACiÓN DIRECTA CD -No. OllZOZl·HNST

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDlCACION No. 56/2021
RECURSOS PROPIOS

TO RENDEROS MARTÍNEZ
O Q EL SALVADOR, SA de C.v.
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VALE DE SALIDA Cerrado No. 31/2021

Almacén Hospital Zacatecoluca

Establecimiento o
deoendencia solicitante:

Fecha despacho 12/01/2021 ./
15- EMERGENCIA

Código Descripción U. M. Lote
Fecha
Vto. Ubicación

Fuente
fto. Cantidad

Precio
IInlt:ulo Total

1 60303882 RESPIRADOR ARTIFICIAL
ADUL TO/PEDIÁTRICO

c/u 31/08/2020 A2 Fondos
FOPROM
ID

1.00 $31,800.00000 $31,800.00000

Total: $31.800.0000

Observaciones:

1.- RESPIRADOR ARTIFICIAL ADULTO/PEDIÁTRICO.
Color: Gris Modelo: Ll)FT3EAP Serie: M02798 Marca: LEISTUNG
INV. No. 0294-155-074-03-000

Guardalmacén
Almacén Hospital Zacatecoluca

F.
Lic. Roxa

Recil;le
N" Documento

F. F.

EMERGENCI
1I0SPITALNAC, wSTA.TERE

. ?~CATECO/,.iJC¡(.._--
Osear Barrios

Preparó
Almacén Hospital Zacatecoluca

Transportista

Matricula vehículo

Fecha impresión: 12/01/2021 Página 1 de 1
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Ministerio dé 'Salud

Soli~ituct de Movimiento de Activo Fijo

Dependencia que entrega: Fecha:
Hospital H Dr. Juan José Femández (zacarnll) 02/1212020

Dependencia que recibe: Clase de movimiento:
Hospital H Santa Teresa Traslado definitivo

No. de Inventario Descripci6n
(Detallar:'mai'ca, modelo y serie)

Estado Actual' Preoio$ Obs!'Irvaóiones

0294--155-074-03--00021 Ventilador de Ti'ansporte(Resp. marca
'LEISTUNG, modelo LUFT3EAP. serie'
M02798, eolor'Grls

.Bueno 31323.00

HQSF.' ""c.smrA'ME~lACATECOllXlA
,~'Gi~:~f~i

nombre, firma y seUa
Dr.William Antonio Fernal'ldez R

Director Auxiliar de Almacen

no ~;fii'may sello
Dr. Herson M.Avaros Mendez

Director

Original: para el activo fijo Duplicado: para quien entrega Triplicado: para quien reoibe

Fecha impresión:

Hora ImpresIón:

02112/2020

1:34pm
'7 n z-i

."1-- e{' 'v' .
O '( eA veA r--
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MINISTERIO DE SALUD
Almacén Hospital Zacatecoluca

VALE DE SALIDA Cerrado No. 20/2021

Código Descripción
Fecha

u. M. Lote Vtn. Ubicación

Fechades{.:' 06/0112021

Fuente _~ Precio
ftn. Cantidad Ilñif:nin Total

Almacén Hospital Zacatecoluca

Establecimiento o
deosndencla solicitante:

34 - RAYOS X

1 60303361 EQUIPODE RAYOSX MÓVIL, DIGITAL c/u 26/10/2020 A2E DONACI
ONES

1.00 $84,630.00000 $84,630.00000

Total: $84,630.0000

Observaciones:

1.-EQUIPO DE RAYOS X MÓVIL,DIGITAL
. Color: Blanco Hueso Marca: Siemens
Serie: 12084 Modelo: 1 1007

i"

Guardalmacén
Almacén Hospital Zacatecoluca

Recibe
N" Documento

F. F.

Preparó
Almacén Hospital Zacatecoluca

Transportista

Matricula vehículo

Fecha Impresión: 06/01/2021
Página 1 de 1



MINISTERIO DE SALUD
Almacen El Paraiso - Instrumental, Mobiliario y Equipo

Almacen El Paraiso • Instrumental, Mobiliario y Equipo

VALE DE SALIDA Cerrado No. 955/2020

Establecimiento o
dependencia solicitante:

30801 H - Hospital Nacional "Santa

Te resa"(Zacatecoluca)

U. M. Lote
Fecha
Vto,

Fecha despacho 11/12/2020

Ubicación
Fuente
fto.

Precio
unitario TotalCódigo Descripción cantídad

1 60303361 EQUIPO DE RAYOSX MÓVIL. DIGITAL c/u 26/10/2020 A26B

Observaciones:

F.

Guaraalmacén
Almacen El Paraiso • Instrumental, Mobiliario y Equipo

Almacen El Paraiso • Instrumental, Mobiliario y Equipo

Fecha impresi6n: 11/12/2020

1.00 $84,630.00000 $~4,630.00C
l'

Axo. 3 DONACI
L1cda. ONES
Rosadel

a
Total: $84,630.00C

F. -----=~i=llm!!!;.:~~~.:
UlIses Beltran

Recibe
WDocumento

F.

Ronald Alberto Barraza Flores

Transportista
Matricula vehículo e 81715

nana Merce~es Vallaoares Ménd[
:i EN MDlOLOGíA E1MÁGENE:

~~~~~ ',V.P.M, No. 608_ ..~:.

Página 1 de 1
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MINISTERIO DE SALUD
Almacén Hospital Zacatecoluca

,.~I)l\11-·,1-t.~\.)IH~
~,t. f-,,\I.V.-\1 :\o\.;og.

VALE DE SALIDA Cerrado No. 13/2021

Almacén Hospital Zacatecoluca

Establecimiento o
danendencla solicitante:

Fecha despacho 05/01/2021
43 - TRANSPORTE

Código Descripción I,J. M. Lote
Fecha
Vtn. l)blcación

Fuente
ftn. Cantidad

Precio
IInit:¡rln Total

1 60101182 MICROBUS DE (8-12) PASAJEROS c/u Dic./2020 Recurso

5
Propios
(FAE)

1,00 $32,300,00000 $32,300.00000

'Total: $32,300.0000

Observaciones: Harca. HYUNDAI Color. Blanco
Modelo. GDBC4C855G GMCR-H1MICROBUSGLS 2. SL T/MDSL 12 PASS FUI,¡L

XJI~Motor. D4 4 •
)...J

F. F.

F.

Guardalmacén
Almacén Hospital Zacatecoluca

Preparó
Aimacén Hospital Zacatecoluca

Transportista

Matricula vehlculo

'-,

Fecha Impresión: 07/01/2021 Página 1 de 1
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~~~,~f.i2,~ VEHICULO NUEVO DOCUMENTO;

GRUPOQ EL SALVADOR,S.A.DE C.V. Factura DF-01011OOOOO23050
VEHICULOS NUEVOS y USADOS. BLVD. LOS PROCERES y AV. LAS M1Al'QLAS.. el DA7aAIYT
COL. SAN MATEO, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. ..un8nm R ..., 0IIIII't
J'F..L:2248-6400 www.grupoq.com

No.046110
NRC: '
NIT: _

046110
30.11.2020

CliENTE: 0000624400lESORERlA HOSPITAl NAClONAl. SANTA lERESA REOURSOS PROPIOS
DfiRECCKlN AV.JUAN MANUEL RODRIGIJEZ,BO.EL CAlVARIO,zACATECOUJCHIPQ PAOO! QOOO
HIT: I VENDEDOR: RICARDO ALEXANDER ROMERO

PROPUESTA 1317919
AII0NOD V!NTAS IXDTAB VENTASAPBCTAIDUCRJPClQfj

MARCA: HYUNDAI. DIESEL AAo: 2Q2O CAPACIDAD; 12
ASIENTOS COI.OR: BLI\NOO MODELO: GDB<MC855 G GMCR ~
H1 MICROBUS GlS 2.61.. TIM DSl12 PASS FULl
GRABADO: KMJ\NA37HALU102003. MOTOR: D4BHKQ1004(\.

• • ••. .' ".... l' .;' .~., :.""
0.00

..¡'.~: .

CANTIDAD: 1
UIM=CIU

:':";.:.:'.~
i
I c;

FACTURA A NOMBRE DE: TESOR ~~qIONAL sANTA TERESA
ÓRDENDECOMPRA No.1S412020 ";:'?i8~n1\)i ':.'
SOLICITUD No.1231202O ,;.,.:,:,.,.,-:,,¡):"'. ' ,
RENGlON No.1 CODIGO DE PRODUCTO - -~1182" ,",,, :,
DESCRlPCION DEL BIEN O SERVlC10.MICRoéüs DE 12 A 115PASAJERos. DIESEL
CON SU MANTENIMIENTO
MlCROBUS DE (tM2) PASAJEROS

,¡ , .11 ", ..'. ::,1\"

riNTA V DOS MIL OATORCE CON 181100 DOLARES. EQUIVALENTE A:
P'ENTOS OCHENTA MIL CIENTO VEINTITReS CON 901100 OOLONES.

SUMAS
RWtncfón 1 % de IVA
8UBiOTAl
VENTAS EXENTAS
ABONOS
VENTA TOTAL

32.300.00
285.84

32.014.18
0.00
0.00

32.014.16

,""'\
. ;1

http://www.grupoq.com
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MINISTERIO DE SALUD
Almllcén Hospital Zacatecoluca

l:I.;'I.;:n·'..."II>f
~~l :"-.\I\.-;\I)("m

VALE DE SALIDA Cerrado No. 1922/2021

Almacén Hospital Zacatecoluca

Establecimiento o
deoendencia solicitante:

Fecha despacho 10/11/2021
34 - RAYOS X

Código Descripción U. M. Lote
Fecha
Vtn. Ubicación

Fuente
ftn.

Precio
Cantidad IInibrin Total

1 60303240 EQUIPO DE ULTRASONOGRAFfA c/u Nov./21 Fondo
General

1.00 $42,250.00000 $42,250.00000

Total: $42,250.0000

Observaciones:

1.- EQUIPO DE ULTRASONOGRAFíA
Color: Blanco Marca: Mindray
Modelo: DC-70 Serie: CJ4-17001667

Guardalmacén
Almacén Hospital Zacatecoluca

F.

Recibe
N" Documento

F. F.

Preparó
Almacén Hospital Zacatecoluca

Transportista

Matricula vehículo

Fecha impresión: 10/11/2021 Página 1 de 1



¿
HOSPITALNACIONAL "SANTA TERESA" , ZACATECOLUCA

)

"
ALMACÉN DE MEDICAMENTOS, INSUMOS MÉDICOS, PAPELERíA Y OTROS ARTÍCULOS Vale N°;

l. CÓDIGO
NUMERO DE FECHADE CANTIDAD CANTIDAD DE COSTO COSTO

ti U/M NOMBRE DELARTICULO LOTE VENCIMIENTO SOLICITADA DESPACHO "uNITARIO TOTAL

I 60303240 ~QUIPO DE ULTRASONOGRAFIA 1 I t/
-- _ ..

DEPARTAMENTO QUE SOLICITA: RADIOLOGIA

FECHA: 05/11/2021

SOLlCITO;""'-l::Jlan _

Jefe de Radiología e Imágenes.

AUTORIZA:

lic~a. DianaMerce~esValla~aresMen~el
Il~ENCWJA ENRMIKIlOGÍA BMÁGENES

P.M. No. 608---------_.
eJ>!!.p.. " .

~

tJ) SUr¡1lii!strü~ ...S .
"\;-" c'.... '~i!I

, ' ;..:~. () !:4n:-cO\', :-.1,:

NOTA:Favor Presentar con tres días de antlclpaclón·'~tm~¡f'áslgnada.

\~\r¡)
f \é.q,-\'J(} V
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Electrofal:).Medic ' :
,odO paro el cli.!:ladb~e tu salud ~; .:'

Casa Matriz
Calle San Antonio Abad y C. Gabriela Mistral, Fte. Redondel Monseñor Rivera y Damas, S.S.

PBX: 2239·9999 • Fax: 2226·9360

DOCUMENTO UNICO

- •CalLCenter 2239-9999 info@electrolabmedic.com.sv
www.electrolabmedic.com

VENTA DE EqUIPOS E INSTRUMENTOS DE USO PROFESIONAL V
CIENTlFICOS V APARATOS DE MEDIDA V CONTROL

1902025

FACTURA

REGlSillflRO
'- ~NI~~~..~, __ ~ _

Electrolab Medie, S.A. de c.v.
FECHA

CONDICIONES

CLIENTE: TESORERIA HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA ZACATECOLUCA

: GIRO: SERVICIOS HOSPITALARIOS

VENDEDOR
AUTORIZADO

03/11/2021

CREDITODIRECCION: FINAL AV. JUAN MANUEL RODRIGUEZ, BARRIO EL CALVARIO, _' ZACATECOLUCA, LA PAZ.

No. DE REGISTRO: NIT:
Wendy Mendez

CODI60 CLIENTE
Can!. Unid. Código Descripción Unitario No Sujetas Exentas Gravadas

C/U 1904162 CODIGO DE PRODUCTO: 60303240
RENGLON No. 1

$42,250.00 $42,250.00

EQUIPO DE ULTRASONOGRAFIA

OFRECEN

EQUIPO DE ULTRASONIDO ESTACIONARIO MINDRAY DC-lO EXP PARA RADIOLOGIA.
SISTEMA DE ULTRASONOGRAFIA A COLOR QUE OFRECE SOPORTE PARA LAS
DIFERENTES NECESIDADES DE DIAGNOSTICO, SIENDO ESTOS MAS RAPIDOS, FIABLES y
PRECISOS.
CON DISENO ERGONOMICO y DE USO FACIL PARA REALIZAR POSICIONAMIENTOS
SEGUN LAS NECESIDADES DE LOS PROFESIONALES EN CADA AREA DE APLlCACION.

PRESENTACION:UNITARIO
MARCA:MINDRA y
ORIGEN:CHINA
GARANTIA: 4 MESES CONTRA DESPERFECTOS DE FABRICA
EN EL PERIODO DE GARANTIA OFRECIDO ES DE DOS AÑOS. EN LA QUE SE INCLUYEN
BRINDAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS DE FORMA TRIMESTRAL DURANTE
DICHO PERIODO, CON LA ENTREGA DEL EQUIPO SE DARA CAPACITACION AL USUARIO
SOBRE LAS TECNOLOGIAS Y HERRAMIENTAS QUE EL EQUIPO BRINDA SEGUN LA
CONFIGURACION SOLICITADA
SE DARA CAPACITACION AL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO SOBRE FALLAS
COMUNES Y COMO SOLUCIONARLO ASI COMO LA LIMPIEZA Y DESINFECCION
ADECUADA PARA GARANTIZAR LA VIDA UTIL PARA LA CUAL EL EQUIPO ESTA
FABRICADO

LIBRE GESTION NO.049/2021
RESOLUCION DE ADJUDICACION NO.050/2021
ORDEN DE COMPRA NO.132/2021 FONDO GENERAL
SOLICITUD NO.065/2021
RESOLUCION NO.19/2021

FESOLUCION No.24/2021

SON: CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 11/100 Dolares. SubTotal:
Anticipo:
Efectivo:

Pagos Externos:
(-) IVA Retenido 1%:

Total:
Vuelto:

$42,250.00
$0.00
$0.00
$0.00

$373.89
$41,876.11

$0.00

CI-21-56

Pagina 1 de 1

_ TERMINOS DE PAGO: 30 OlAS FECHA DE FACTURA. CONTACImpresores. Boanerges HUelo. NIT:0520·261272·101·7. Reg. 167177-1. Autorización N" 993 D.G.!.!. de tacha 25/05/06. 35 Calle DI,. #323. Col. la Rábida. S.I
_ EN CASO DE MORA RECONOCEREMOS EL INTERES CORRESPONDIENTES PBX: 2235-7951. T.I.I,,: 2235-7954. Resolución N" 2010B·RES-CR-22006·2019. Serie Aulorlzada: 1905000U4001 al 19D5OOOU5000. Impreso 04/2019

" • 1'>
COMPnODANTE DE cnEDITO FISCAL, NOTA DE CREOITO. NOTA DE OE8ITO

mailto:info@electrolabmedic.com.sv
http://www.electrolabmedic.com


·.. .vIlNISTElUO
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Ministerio de Salud

Unidad de Activo Fijo

156 - EQ. P/SERV. HOSP. y DE CONSULTAel ~HII-Rf'( ) I )1:
1-1 ':\1 Vi,I)[ )1<

Clase: 086-Eq. Ultrasonido/Ecógrafo

Sub-Clase: Aparato de ultrasonido

Datos Generales

Código SIAF:

Tipo de Establecimiento:

Establecimiento Actual:

Establecimiento Original:

Procedencia:

0437-156-086-01-00006 Código Manual:

Fecha de Adquisición:

Fecha de Ingreso:

03/11/2021

10/11/2021

GOES

"'Iatos del Equipo

~arca:

Modelo:

Serie:

Hospital

H Santa Teresa

H Santa Teresa

Compra Fuente:

Baquelita

Blanco

Ubicación

Unidad:

Sub Unidad:

MINDRAY

DC 70

CJ4-17001667

Material:

Color:

Ultrasonografía

Otros Datos

Estado:

Otras Características:

Valor Inicial:

Rayos X Ambiente:

Bueno

SISTEMA DE ULTRASONIDO A COLOR,

$42,250.00 Valor Actual:

'bservaciones: GARANTIA DE 4 MESES POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA
r---..

$42,250.00

Hora impresión:

Fecha impresión: 10/11/2021

4:03pm Página 1 de 1
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MINISTERIO DE SALUD.
SAN SALVAPOR, EL SALVADOR, C.A.

FSSPSV -502-:CD-B
. CONTRATO.DE SOMINISTRO DE BIENF.5 No. 75/2018.

Nosotros, ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, mayor de. edad., Doctora en

Medicina, de este domicilio, portadora de mi Documento Único de Identidad -.,i ...,' ::'.: .:" .," '. -.

,_ ':.' actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud, con Número de

Identificación Tributaria '-

dos, personería que compruebo con la siguiente documentación: 1) El Acuerdo Ejecutiv u de la

Presidencia de. la República Número DIEZ,de fecha uno de Junio del año' dos mil catorce,

publicado en el Diario Oficial Número NOVENTA y NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS TRES

del uno de Junio de dos mil catorce, en donde aparece que el Señor Presidente de la República

nombró a la Doctora Elvia Violeta Menjivar Escalante, Ministra de Salud, a partir del día uno de

junio del año dos mil catorce, 11) Certificación expedida en esta ciudad, a los un días del mes de

Junio del año dos mil catorce, por el Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, Secretario

para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, de la que consta que de

folio cinco vuelto del Libro de Actas de Juramentaci6n de Funcionarios Públicos, que lleva dicha

Presidencia, se encuentra asentada eJ Acta de Juramentación a través de la cual la Doctora ELVIA

VIOLETA MENJN AR ESCALANTE, rindió protesta constitucional como Ministra de Salud,

ante el señor Presidente de la República Salvador Sánchez Cerén, el día uno de junio del año dos

mil catorce; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para

firmar Contratos como el presente, y que para los efectos de este Contrato me denominaré.

MINISTERJO DE SALUD; o simplemente EL MINSA~~o EL "CONTRATANTE", con
, -

domicilio legal en C.a1leArceNo. 821, San-Salvador; y LtJ,ISGERARDO DURAN DOÑAN,

mayor de edad, Ingeniero, Biomédico, del domicilio de San Salvador, Departamento de San

Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad Número-:;·:.. ·i¡;"·:;·' ., :< (i<···A:':'• ."~



~1l{-~1t~~:--,:~--:--'
EL SALVADOR
uHIv.cOJfda 'ARA <1ReCflR-;::. '0:::::::"" .;::::

MINISTERIO DE SALUD
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

F~SPSV-50z..cn..B
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018

Seiscientos Catorce- Treiscientos Un Mil Ochenta-Ciento Cinco-Cero, y JACQlJELINE

VERONICA GARcíA THOMAS DE BURMESTER, mayor de edad, Licenciada en

Psicología de Recursos Humanos, de Nacionalidad guatemalteca, y del domicilio de Santa Tecla,
_., . ,.~... ;..•.~- ~,~ . .

Departamento de La Libertad, portadora de mi Pasaporte de la República de Guatemala Núinero

Uno Seis UnoSiete UnoSiete Siete Cuatro ocho, expedido por las autoridades CorreSpondientes,

el día diecisiete de junio de dos mil catorce, y con fecha de vencimiento el día dieciséis de junio

de dos mil diecinueve, con Número de Identificación Tributaría: Nueve Mil Cuatrocientos

Ochenta y Tres-Cero Veinte Mil Ochocientos Setenta y Cinco-Ciento Uno-Nueve; ambos

actuando en el carácter de Apoderados General Administrativo de la Sociedad Sffi:MENS

HEALlliCARB, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse Sffi:MENS HEALlliCARB,

S.A., con Tarjeta de Identificación Tributaría Número Cero Seiscientos Catorce-Doscientos Diez

Mil Quinientos Quince-Ciento Uno-Tres y Tarjeta del linpuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicios Número Doscientos Cuarenta Mil Novecientos Ochenta y

Siete-Tres, y que en lo sucesivo nos denominaremos ''EL PROVEEDOR", calidad que es

acreditada mediante: Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo,

otorgada en la -ciudad de San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día

diecinueve de junio de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario VIOLETA

GUADALUPE DE PAZ DE MARQUEZ, mediante la cual la Licenciada JACQUELINE

VERONICA GARCÍADEBURMESTER,·quien actúa en su calidad de Ejecutora Especial de

los acuerdos tomados en Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad SIE:MENS

HEALTHCARB, S.A., otorga Poder General Administrativo amplio y suficiente a favor del

Ingeniero LU1S GERAR.DO DURAN DOÑAN y la Licenciada JACQUELINB VERONICA

G~cÍA DE BURMESTER, para que en nombre de SIE:MENS HEALTHCARE, S.A.,

puedmcefebrar contratos como el presente. Dicho Instrumento fue inscrito el día veintitrés de

junio de dos mil diecisiete, en el-REGISTRo.'DE·'CO:MERCIOar--fiútnef<fSESENTA y

I
!

~

2



MINlSTERlO DE SALUD
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

FSSPSV-502-CD-B
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018

CUATRO, del libro UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS, del Registro de Otros Contratos

Mercantiles y en el mismo, la Notario Antorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad

otorgante y de la personería del Representante de la Sociedad. En consecuencia los

comparecientes se encuentran facultados para suscribir actos como el presente; que en lo

sucesivo del presente instrumento se ~enollÚnará ''EL PROVEEDO,"; por lo que en el

carácter con que comparecemos converumos en celebrar el presente Contrato de acuerdo a las-1
siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIl\1ERA: BASE LEGAL. El presente Contrato se suscribe en base al

Contrato de Préstamo No. 8076-SV denominado ''Proyecto de Fortalecimiento del Sistema de

Salud Pública", suscrito entre el Gobierno de la República de El Salvador y el Banco

Internacional para Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado "el Banco") y

aprobado por la Asamblea Legislativa el día 30 de abril de 2012, publicado en el Diario

.Oficial No. 224, Tomo No.' 397, de fecha 29 de noviembre de 2012, a ser ejecutado por EL

MINSAL.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. EL PROVEEDOR se obliga a suministrar la

Adquisición de "REPUESTOS PARA EL J.\¡IANTENIMIENTO DE EQUIPO :MEDICO

(SIE:MENS HEALTHCARE, S.A.", de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades

acordadas para la presente contratación, de la siguiente forma:

Lote Código Descripción del Bien Cantida Unidad de Precio Precio Total
MlNSAL d Medida Unitario (US$) (US$)

TUBO EMISOR DE RAYOS X PARA UNIDAD
DE TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA
(TAC).

1 70105023 El suministro incluirá la. instalación del tubo emisor de 1 c/u 75,350.00 75,350.00
rayos X (recambio), configuración, instalación del
software y herramienta especializada requerida para la
instalación y puesta en funcionamiento del Equipo de

3 .
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MINISTERIO DE SALUD

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.
FSSPSV-502-cD-B

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018

'.)
¡
t
l
J.

I
I
!

Lote C6digo Descripci6n del Bien Cantida Unidad de Precio Precio Total
MINSAL d Medida Unitario (US$) (US$)

Tomograffa Cornputarízada (TAC), marca SIEMENS
modelo SOIvlATOM EMOTION 6, ubicado en el
Servicio de Radiología del Hospital Nacional "San
Juan de Dios" de San Miguel.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN: ALEMANIA/ CHINA
GARANTlA: 12 MESES O HASTA 100,000 SCAN
SEGUNDOS
DETECTOR PANEL PLANO (FLAT PANEL)
PARA EQUIPO DE RAYOS X, DIGITAL.
El suministro incluirá la instalación del repuesto
(recambio), calibración, configuración, instalación del
software y puesta en marcha del Equipo de Rayos X

2 70105900 marca SIEMENS modelo MULTIXMP, ubicado en el 1 c/u 45,500.00 45,500.00
Servicio de Radiología del Hospital Nacional de
Zacatecoluca.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN:ALE~/CHlNA
GARANTIA: 6MESES
TUBO EMISOR DE RAYOS X
El suministro incluirá la instalación del tubo emisor de
Rayos X (recambio), configuración, calibración y
herramienta especializada requerida para la instalación
y puesta en funcionamiento de los Equipos de Rayos

3 70105024
XMultix MP ubicados en el Servicio de Radiología de 2 c/u 18,975.00 37,950.00los Hospitales Nacionales de San Miguel y San
Vicente, respectivamente.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN:ALE~/CHlNA
GARANTIA:12 MESES O HASTA 40,000
EXPOSICIONES
MONOBLOQUE (TUBO Y TRANSFORMADOR)
PARA EQUIPO DE RAYOS XMOVIL.
El suministro incluirá la instalación del repuesto
(recambio), calibración, configuración, instalación del
software y puesta en marcha del Equipo de Rayos X

4 70105051
marca SIEMENS modelo POLYMOBlL PLUS, 1 c/u 13,550.00 13,550.00ubicado en el Servicio de Radiología del Hospital
Nacional Rosales.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN: ALE~/ CHINA
GARANTIA: 12 MESES O HASTA 20,000
EXPOSICIONES,
COLIMADOR COMPLETO PARA EQUIPO DE

5 70105926
RAYOSX. 1 c/u 13,399.66 13,399.66El suministro incluirá la instalación del repuesto
(recambio) y puesta en funcionamiento del Equipo de

4



· ,

MINISTERIO DE SALUD
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

FSSPSV-50z-cD-B
CONTRATO DE SUMINISlRO DE BIENES No. 75/2018

6 c/u

3,559.27

Descripción del Bien Cantida Unidad de Precio
d Medida Unitano(US$l

Precio Total
(US$)

Lote éódigo
MINSAL

Rayos X, marca SIEMENS modelo LUMINOS
FUSION, ubicado en el Servicio de Radiología del
Hospital Nacional Saldaña.
MARCA: SlEMENS
ORIGEN:ALE~/CEITNA
GA.RAJ."IT1A: 6 MESES

70105844

FUENTE DE ALIMENTACION PARA
ECOCARDIÓGRAFO.
El suministro (RECAMBIO) incluirá la instalación del
repuesto y puesta en funcionamiento del Equipo para
Ecocardiograffa, marca SIEMENS modelo ACUSON
SC2000, ubicado en el Servicio de Radiología de!
Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom.
IvlARCA: SIEMENS
ORIGEN: ALE~I CEITNA
GARANTIA: 6MESES

4,932.31 4,932.31

7 70105495

SISTEMA DE IMAGENES PARA EQUIPO DE
RAYOS X.
El suministro (RECAMBIO) incluirá la instalación del
repuesto y puesta en funcionamiento del Equipo de
Rayos X, marca SIEMENS modelo LUMINOS TF,
ubicado en el Servicio de Radiología del Hospital
Nacional de Zacatecoluca.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN:ALE~/CEITNA
GARANTIA: 6MESES

c/u 4,333.37 4,333.37

8 70105843

FUENTE DE ALIMENTACION MCP PARA
EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA.
El suministro incluirá la instalación de los repuestos y
puesta en funcionamiento del Ultrasonograña, marca
SIEMENS modelo ACUSON X150, ubicado en el
Servicio de Radiología del Hospital Nacional "San
Juan de Dios" de SaI\Miguel.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN:ALE~/CEITNA
GARANTIA:6 MESES

c/u 3,902.58 3,902.58

9 70105842

MODULO DE CQNEXION DE TRANSDUCTOR
PARA EQutPO DE ULTRASONOGRAFÍA.
El suministro (recambior incluirá la instalación del
repuesto, calibración, configuración, instalación: del
software y puesta en marcha del Equipo de
UItrasonografía marca SIEMENS modelo ACUSON
X300, ubicado en el Servicio de Radiología del
Hospital Nacional "San Rafael" de Santa Tecla.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN:ALE~/CH]NA
GARANTIA: 6 MESES

3,559.27c/u

5
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Código
MINSAL Descripción del Bien Cantida Unidad de

d Medida

c/u

c/u

Precio
Unitario (US$)

2,334.17

2,249.68

Precio Total
(US$)

2,334.17

2,249.68

FUENTE DE ALThIENTACION AC/DC PARA
EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA.·
El suministro (recambio) incluirá la instalación del
repuesto, calibración, configuración, instalación del
software y puesta en marcha del Equipo de Rayos de

10 70105840 Ultrasonografía marca SlEMENS modelo ACUSON
X150, ubicado en el Servicio de Radiología del
Hospital Nacional "San Rafael" de Santa Tecla.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN: ALEMANIA/ CHINA
GARANTIA: 6 MESES
FUENTE DE ALIMENTACION DC/DC PARA
EQUIPO DE ULTRASONOGRAFÍA.
El suministro (recambio) incluirá la instalación del
repuesto (recambio), calibración, configuración,
instalación del software y puesta en marcha del Equipo

11 70105841 de Ultrasonografía marca SIEMENS modelo
ACUSON X150. ubicado en el Servicio de Radiología
del Hospital Nacional San Rafael de Santa Tecla.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN: ALEMANIA/ CHINA
G~TIA:6MESES
TARJETA ELECTRONICA DE CARGA DE
CAPACITORES PAR.I\EQUIPO DE RAYOS X.
El suministro incluirá la instalaci6n de tarjeta
electr6nica de carga de capacitores, pruebas de
funcionamiento, calibración y puesta en marcha del

12 70105428 Equipo de Rayos X móvil, marca SIEMENS, modelo
Mobilett XP, ubicado en el Servicio de Radiología del
Hospital Nacional San Rafaelde Santa Tecla,
MARCA: SlEMENS
ORIGEN: ALEMANIA/CHINA
GARANTIA: 6 MESES

c/u 1,915.36 1,915.36

TARJETA DE COMUNICACION (CAN) PARA
EQUIPO DE RAYOS X.
El suministro incluirá la instalación del repuesto
(recambio) y puesta en funcionamiento del Equipo de

13 70105465 Rayos X,marca' SIEMENS modelo LUMINOS
FUSION, ubicado en el Servicio de Radiología del
Hospital Nacional Saldaña.
MARCA: SIEMENS
ORIGEN:ALBMANIA/CHINA'
G~TIA: 6 MESES

c/u 1,550.90 1,550.90

Monto Total: DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 30/100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $ 210,527.30

6
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Es claramente entendido, que los precios unitarios establecidos en la oferta del PROVEEDOR son

inalterables y se mantienen firmes hasta el cumplimiento de las obligaciones contractuales .

.CLAUSULA TERCERA: DOCllM:ENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante

de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) El

Documento de Contratación Directa No. FSSPSV-502-CD-B, y las enmiendas y aclaraciones si

hubieren; b) La Oferta del Proveedor; e) La Resolución de Adjudicación No.3212018, de fecha 24

de abril de 2018; d) Las Resoluciones Modificativas si las hubiere; e) La Garantía. En caso de

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos contractuales y el Contrato, prevalecerá

el Contrato.

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO. EL PROVEEDOR se obliga a Suministrar los Bienes objeto

del presente contrato por el plazo de TRElNTA DíAS (30) CALENDARIO, contados a partir de la

firma del Contrato.

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO DEL CONTRATO. El monto total para el pago de los

bienes objeto del citado contrato, es por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL
QUINIENTOS VEINTISIETE nÓLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR
. .

. ~ .
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 210,527.30) monto que incluye el

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios-IVA-, el cual se

desglosa de la siguiente forma: LOTE 1: SETENTA Y CINCO MlL TRESCIENTOS
CINCUENTADÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 75,350.00);
LOTE 2: CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 45,500.00); LOTE 3: TREINTA Y SIETE MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

7
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AMÉRICA (US$ 37,950.00); LOTE 4: TRECE l\fiL QUINIENTOS CINCUENTA

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 13,550.00); LOTE 5:

TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

13,399.66); LOTE 6: CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES

CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$ 4,932.31); LOTE 7: CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES

DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 4,333.37); LOTE 8: TRES MIL NOVECIENTOS DOS

DÓLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,902.58); LOTE 9: TRES MIL QUINIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,559.27); LOTE 10: DOS MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON DIECISIETE CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,334.17); LOTE 11:

DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y OCHO

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,249.68);

LOTE 12: UN MIL NOVECIENTOS QUINCE DÓLARES CON TREINTA Y SEIS

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMéRICA (US$ 1,915.36);

LOTE 13: UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON NOVENTA

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,550.90),

todos los montos anteriores incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles ya la

Prestación de Servicios-IVA-.

8
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CLÁUSULA SEXTA: LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. EL PROVEEDOR se obliga a

entregar los bienes objetos del presente Contrato, serán entregados de conformidad al.Anexo

No. 1 del Contrato en referencia. INSPECCIONES y PRUEBAs. INSPECCIÓN: El

Contratante requiere los siguientes procedimientos de inspección y pruebas antes de que los

bienes sean entregados y aceptados definitivamente por parte del Proveedor. INSPECCIÓN:

Al momento de la recepción de los bienes, el contratante procederá a revisar uno por uno los

bienes suministrados, para garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los

mismos, de acuerdo a los requerimientos del contratante. En caso de incumplimiento de las

especificaciones técnicas el contratante solicitara la sustitución total de los bienes al proveedor

y esto no tendrá costo alguno para el contratante. Dicha sustitución se hará en un plazo no

mayor a quince (15) días. PRUEBAS: El contratante realizará todas las pruebas necesarias que

estime convenientes para asegurar el funcionamiento correcto recomendadas por el fabricante,

de todos los bienes en la presente licitación de acuerdo a los requerimientos de los mismos,

verificados por el responsable de la administración y seguimiento de~ contrato.

INSTALACIÓN: Los repuestos serán instalados en los equipos ubicados en el Anexo 1.

Entrega 'e Instalación de los Repuestos, a entera satisfacción de las personas encargadas de la

Administración del Contrato. ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO. La administración y

Seguimiento del Contrato, será de conformidad a 10 establecido en el Numeral 6.5.10 del

Manual de Operaciones del Banco Mundial, la cual corresponde a la Unidad Solicitante o a la

persona que esta delegue, en este sentido se han designado a las siguientes personas como

responsables de la Administración, Ejecución y Seguimiento del Contrato:

r LOTE No. ADMnUSTRADORDECONTRATO . HOSPITAL ENCARGADOI

i
i

1,3 Y 8 Técnico Biomédico HOSPITALNACIONAL DEI

I
! Fidel Martínez SAN MIGUEL

9
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Sección Equipo Médico@
Dpto. de mantenimiento, Hospital Nacional
de San Miguel.
Correo electrónico: fieI24@grnail.com
Teléfono: 2665-6100

HOSPITAL NACIONAL DE
2y7 Técnico Biornédico ZACATECOLUCA

Mayra Lisseth de Montes
Sección Equipo Médico
Departamento de Mantenimiento, Hospital
Nacional de Zacatecoluca
Correo electrónico: mlmontes@salud.gob.sv
Teléfono: 2347-1200

HOSPITAL NACIONAL DE
3 Técnico Biomédico SAN VICENTE

Oswaldo Hernández Espinoza
Área de Mantenimiento de Equipo
Biomédico, UGEB
Correo electrónico:
hwhernandez@salud.gob.sv
Teléfono: 2527-0190 y 2527-9199

HOSPITAL NACIONÁL-
4 Técnico Biomédico ROSALES

Juan Carlos Campos
Sección de Equipo Médico, Departamento de
Mantenimiento, Hospital Nacional Rosales
Teléfono: 2231-9200
Correo electrónico:
iuanmoly2003@yahoo.com

HOSPITAL NACIONAL
5 Y 13 Técnico Biomédico SALDAÑA

I
Oswaldo Hernández Espinoza
Área de Mantenimiento de Equipo
Biomédico, UGEB
Correo electrónico:
hwhemandez@salud.gob.sv
Teléfono: 2527-0190 y 2527-0199

HOSPITAL NACIONAL
6 Técnico Biomédico BENJAMIN BLOOM

Francisco Antonio Molina .
10
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¡ Supervisor de Biomédíca, Hospital Nacional

I .de Niños Benjamín Bloom
I Correo electrónico:
! fcoantóniomoli@yahoo.esI
; Teléfono: 2225-4114I
I

i
HOSPITAL NACrOÑAL sMf

9, 10, 11 Y 12 Técnico Biomédíco RAFAEL
Oswaldo Hernández Espinoza
Área de Mantenimiento de Equipo
Biomédico, UGEB
Correo electrónico:

!
hwhemandez@salud.gob.sv
Teléfono: 2527-0190 y 2527-0199

CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO. El pago se hará al entregar e instalar los

repuestos el cien por ciento (100%) del valor del contrato. El pago se hará mediante transferencia

bancaria o cheque con cargo a la cuenta del Proyecto: Proyecto Fortalecimiento de Salud Pública,

Préstamo BIRF 8076-SV, en la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerio de

Salud, ubicada en Calle Arce No. 827, San Salvador, en un plazo dentro de los sesenta (60) días

calendario posteriores a la fecha en que el proveedor presente la documentación de pago siguiente:

Factura consumidor final duplicado cliente a nombre del Proyecto Fortalecimiento de Salud Pública,

Préstamo BIRF 8076-SV, adjuntando original y copia del Acta de Recepción de los bienes debidamente

firmada y sellada por la unidad solicitante o al que éste delegue, original y copia de las notas de

aprobación de las garantías que estipule el contrato, extendidas por la UACVMINSAL, además la

facturacíón deberá incluir: Número de Contrato, Número de Licitación y número del Lote, Nombre del

bien, cantidades, Precio Unitario, Precio total de acuerdo a lo establecido en el contrato respectivo y las

retenciones de Ley que correspondan. La UFI es la responsable de revisar las facturas.

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor en el periodo de pago

establecido, el contratante pagara al proveedor un interés de cero punto cero dieciséis por

ciento (0.016%) del monto del pago atrasado por día de atraso ..
11
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CLÁUSULA OCTAVA: PAGO DEL SUMINISTRO. El pago del Suministro bajo el

presente Contrato será cargado al Cifrado Presupuestario 2018-3200-3-08-01-22-3-61108,

categoría de inversión: 1.1.1.6. Implementación de Programa de Mantenimiento Preventivo y

Correctivo del Equipo Médico Hospitalario. Componente 1. Proyecto 5209.

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. EL PROVEEDOR rendirá por su cuenta y a favor ---./

del MINSAL: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO para garantizar el

cumplímiento estricto de este Contrato, por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO

(10%) del monto total del Contrato, la cual deberá ser entregada dentro de los 28 días

siguientes a la fecha de notificación de adjudicación. La vigencia de ésta garantía será de

CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la firma del Contrato.

Posterior a dicha fecha será devuelta al Proveedor. Dicha garantía se emitirá utilizando el

formato del Anexo 4 del documento de Licitación, por entidad autorizada por la

Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías emitidas por entidades en

el extranjero estas deberán tener un corresponsal con domicilio legal en El Salvador y

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. La Garantía deberá presentarse en

la UACI del Ministerio de Salud, ubicada en Calle Arce No.827, San Salvador.

CLÁUSULA DÉCIMA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN. El Banco exige que todos los

Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de préstamos concedidos por el Banco), así como los

Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido declarados o no), su personal,

Subcontratistas, Sub consultores, proveedores de servicios o proveedores de insumos que

participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más estrictas normas de ética

durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos, (En este contexto,

cualquier acción ejercida por el Licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su

12
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personal, o su agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos

y/o sus empleados para influenciar el proceso de licitación o la ejecución del contrato para

obtener ventaja, es impropia. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco: a) define, para

efectos de esta disposición, las expresiones que prosiguen según se indica a continuación: (i)

"práctica corrupta" significa el ofrecimiento,suministro, aceptación o solicitud, directa o

indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación

de otra persona, ("Persona" se refiere a un funcionario público que actúa con relación al

proceso de contratación o la ejecución del contrato. En este contexto, "funcionario público"

incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o

revisan decisiones relativas a los contratos), (ii)"práctica fraudulenta" significa cualquiera

actuación u omisión, incluyendo una tergiversación de los hechos que, astuta o

descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra persona con el fin de obtener un

beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una obligación, ( "Persona" significa un

funcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de

contratación o a la ejecución del contrato; y el término "actuación u omisión" debe estar

dirigida a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un contrato), (iii) "práctica

de colusión" significa un arreglo de dos o más personas, ("Personas" se refiere a los

participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan

establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos. )diseñado para lograr un

propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona; (iv)

"práctica coercitiva" significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a

cualquiera persona, o las propiedades de una persona, (. "Persona" se refiere a un participante

en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato), para influenciar

impropiamente sus actuaciones. (v), "práctica de obstrucción" significa: (aa) la destrucción,

falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una

13
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investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una

investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, fraudulentas,

coercitivas o de colusión; ylo la amenaza, persecución 0, intimidación de cualquier persona

para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve

a cabo la investigación, o (bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio

de los derechos del Banco a inspeccionar y auditar de conformidad con la subcláusula 3.1(e)

abajo. b)rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el licitante seleccionado

para dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas,

fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el contrato de que se

trate; e)anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento

determina que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han

participado en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción

durante el proceso de contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario

haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para

corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas ocurran; d)sancionará a una

firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de sanciones del

Banco, (Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un

contrato financiado por el Banco al término de un procedimiento de sanciones en contra del

mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles sanciones

incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un

procedimiento de sanción en proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado

con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Banco Multílaterales de

Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y

corrupción en la administración de adquisiciones) incluyendo declarar dicha firma o persona

inelegible públicamente, en forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se
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le adjudique un contrato financiado por el Banco y ii) que se le nomine ( Un subcontratista,

consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres

según el documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el

licitante en su aplicación u oferta de precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y

específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios de calificación

para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el

prestatario), subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de productos o servicios de una

firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara un contrato financiado por el

Banco 3.2 Para dar cumplimiento a esta Política, los proveedores y contratistas deben permitir

al Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el

cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el

Banco.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RETRASO EN LA ENTREGA. El Ministerio de

Salud por medio de la autoridad competente, podrá conceder prórroga para la entrega de lo

pactado, mediante Resolución Razonada firmada por el titular, únicamente si el retraso del

PROVEEDOR se debiera a causas no imputables al mismo, debidamente comprobado, para lo

cual tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo

perdido y el mero retraso no dará derecho al PROVEEDOR a reclamar una compensación

económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la

Administración, Seguimiento y Ejecución del Contrato, el mismo día de conocido el hecho

que causa el retraso, dicha solicitud debe efectuarse antes de expirar el plazo de entrega

contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición.
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MrNISTERIO DE SALUD
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

FSSPSV -50Z-cD-B
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS E INTERESES POR ATRASO.

a) Para el caso de incumplimiento del plazo de entrega establecido, se aplicará al

PROVEEDOR una mu1ta de 0.5% del monto del Contrato por cada semana de atraso en la

entrega de los Bienes, hasta un máximo del 10% del monto del Contrato.

b) Si el Comprador no efectuará cualquiera de los pagos al PROVEEDOR en el periodo de

pago establecido, el Comprador pagara al PROVEEDOR un interés de Ó.016% del monto del

pago atrasado por día de atraso.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Cualquier

disputa, controversia o reclamo generado por o en relación con este Contrato por

incumplimiento, rescisión o anulación del mismo, deberán ser sometida en los tribunales

comunes del país del Comprador

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL

CONTRATANTE tendrá derecho a rescindir el Contrato, mediante comunicación enviada al

PROVEEDOR por cualquiera de las siguientes razones:

a. Actúe con dolo, cu1pa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus

obligaciones.

b. A juicio del CONTRATANTE haya empleado prácticas corruptas, fraudu1entas,

colusivas, coercitivas u obstructivas de acuerdo a 10 establecido en el presente contrato.

c. La mora DEL PROVEEDOR en el cumplimiento del plazo de entrega del suministro o

de cualquier otra obligación contractual, no obstante encontrarse dentro del plazo de

imposición de multa.
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M1NISTERIO DE SALUD
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

FSSPSV -502-CD-B
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018

d. EL PROVEEDOR entregue el suministro en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla

con las condiciones pactadas en este Contrato.

e. Por mutuo acuerdo entre ambas partes.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente

Contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, que no afecten el objeto

del Contrato, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por La Titular

del MINSAL; y las que afecten el objeto del Contrato como incremento y disminución del

mismo, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Contrato,

firmada por ambas partes.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir de

la distribución del mismo y finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad

Solicitante o la persona que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción de haber

recibido los bienes a entera satisfacción del MINSAL.

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las

partes deberán hacerse por escrito y tendrán.efecto a partir de la fecha de su recepción en las

direcciones que a continuación se indican: El MINSAL en: Calle Arce Número ochocientos

veintisiete, San Salvador, y El PROVEEDOR .en: Calle Siemens No. 43, Parque Industrial

Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, La Libertad. Teléfono 2248-7333, correo electrónico

.andres.santeliz@siemens.com

17
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ELSALVADOR
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MINISTERIO DE SALUD
SAN SALVADOR,EL SALVADOR, C.A.

FSSPSV-502-cD-B
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018

En fe de 10 cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los treinta días

del mes de abril de dos mil dieciocho.

IAM/GC

LANTE

. \ Siemens Healthcare, SA.
LUIS GERARDO DURANDOÑAN JACQUELINE VERONICA GARCÍA

PROVEEDOR PROVE
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MINISTERIO DE SALUD
SAN SALVADOR,EL SALVADOR,C.A.

FSSPSV-50Z-cD-B
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018

ANEXO 1. CUADRO DE DISTRIBUCION E INSTALACION DE REPUESTOS- .

CÓDIGO I MODELO
LOTE DESCRIPCIÓN REPUESTO (CON

CA..NTIDAD I EQ~~~ ANo. DEL INSTALACIÓN) UIM HOSPITAL
PRODUCTO

REPARAR

TUBO EMISOR DE RAYOS X PARA Somaton HOSPITAL
1 70105023 UNIDAD DE TOMOGRAFIA C/U 1 Emotion6 NACIONAL DE

AXIAL COMPUT ARTZADA (TAC) SAN MIGUEL
DETECTOR PANEL PLANO (FLAT HOSPITAL

2 70105900 PANEL) PARA EQUIPO DE RAYOS C/U 1 MULTIXMP NACIONAL DE
XDIGITAL ZACATECOLUCA

HOSPITAL
C/U 1 MULTIXMP NACIONAL DE

SAN:MIGUEL

I
3 70105024 TUBO EMISOR DE RAYOS X.

HOSPITAL
C/U 1 MULTIXMP NACIONAL DE

SAN VICENTE
MONOBLOQUE (TUBO y POLYMOBIL HOSPITAL

4 70105051 TRANSFORMADOR) PARA C/U 1 PLUS NACIONAL
EQUIPO DE RAYOS XMOVIL. ROSALES

COLIMADORCOMPLETOPARA LUMINOS HOSPITAL

I
5 70105926 C/U 1 NACIONALEQUIPO DE RAYOS X. FUSION SALDAÑA

I FUENTE DE ALIMENTACIÓN ACUSON HOSPITAL
6 70105844 PARA ECOCARDIÓGRAFO. C/U 1 SC2000 NACIONAL

i BENJAMíN BLOOM

! SISTEMA DE IMÁGENES PARA LUMINOS HOSPITAL

I 7 70105495 EQUIPO DE RAYOS X. C/U 1 TF NACIONAL DE
ZACATECOLUCA

I
FUENTE DE ALIMENTACIÓN ACUSON HOSPITAL

8 70105843 MCP PARA EQUIPO DE C/U 1 X150 NACIONAL DE
i ULTRASONOGRA.FÍA .. SAI'-JMIGUEL

I
MÓDULO DE CONEXIÓN DE HOSPITAL

ACUSON NACIONAL SAN
9 70105842 TRANSDUCTOR PARA EQUIPO C/U 1 X300 RAFAEL DEDE ULTRASONOGRA.FÍA.

SANTA TECLA

FUENTE DE ALIMENTACIÓN HOSPITAL
ACUSON NACIONAL SAN

10 70105840 AC/DC PARA EQUIPO DE C/U 1 X150 RAFAEL DEIULTRASONOGRAFÍA. SANTA TECLA

FUENTE DE ALlMENTACIÓN HOSPITAL

11 70105841 DC/DCP ARA EQUIPO DE C/U 1 ACUSON NACIONAL SAN
X150 RAFAEL DEULTRASONOGRAFÍA.

SANTA TECLA
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MINISTERIO DE SALUD
SAN SALVADOR,EL SALVADOR,C.A.

FSSPSV-502-cD-B
CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No. 75/2018

TARJETA ELECTRONICA DE HOSPITAL
NACIONAL SAN12 70105428 CARGA DE CAPACITORES PARA C/U 1 MOBILETXP RAFAEL DEEQUIPO DE RAYOS X. SANTA TECLA

TARJETADE COMUNICACIÓN LUMINOS HOSmAL
13 70105465 (CAI\j) PARA EQUIPO DE RAYOS C/U 1 FUSION NACIONAL

X. SALDAÑA
L..-.
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CONVENIO DE PRESTAMO BIRF
D~¡i5gciA~P~~~fgq¡~9.í\Q

MINISTERIODE SALUD
PROYECTO DE EMERGENCIA POR TE;RREMOTOSY EXTENSION DE SERVICIOS DE SALUD

~1~~~~?;t5~mi-~I>l1~ANTíim~XñS'ZAflit¡;totO:~~lf!l~~$:~bd:.op

31/10/2009 [-'-_.-:~ --o ".--~"---'-' .. -, .. ,." 1 /59,438.001 1 .r 5,943.80 I 53,494.20

20/02/2009 [Marcador para Rayos X/' 1 / 5,198.001 1 1 519.80 I 4,678.20

31/10/2009 Negatoscopio de4 a.ierpos. /' /' 678.00 1 <' 67.80 610.20

Reveladora automática de películas /
31/10/2009 d>" . fí··....... / (' 20,509.50 1 2,050.95 18,458.55

ra logra IC3S ..

/ /
y~.19a~Ba~.(?~ficaq¡i1 / . ./ /'

31 10 2009 . FI"'''v",,-, ..> •.••••• c·. al 328,830.00 1 32,883.00 295,947.00
uoroscopra plglta

31/10/2009 !Jrl.gadRadici~rancaD¡ghal / I /' 204,078.001 .1/1 20,407.80 I 183,670.20

. UnIdad Radiográfica para /'
31/10/2009 M.' f;" 7 ('64.975.00 1 6,497.50 58,477.50

amagra ra

03/04/2009 I,Jltrasonografode uso general ('. (49,683.84 1 / 4,968.38 44.715.46

Monitor de SignasVitales Neonatal E, f87. );J... /'
10/02/2009 t,poi" 7 26,361.36 3 2,636.14 23,725.22

. . /' ~,8 79. if..f . /'
10/02/2009 MonitordeSignosVitalestIpol,. 27,509.80 4 2,750.98 24,758.82

Máquina de Anestesia con 2 / -.. . _
10/02/2009 . -Ó, d" 125,680.36 4 12,568.04 113,112.32

. vaporIZa ores '.

29/01/2009 M"nitor Materno-Fetal/'/ 8,877.88 1 /' 887.79 7,9~0:09

29/01/2009 Oximetro de pulso oortátíl.>" ,/ 3,168.40 1 316.84 2,851.56

10/0i!2009 Ventllador de Transpcrte ./. ./ 11,552.11 1 V 1,155.21 10,396.90
-;, ... ,: ,": ..... ,.. .".

¡q-.J ~,.';~t l> .
10/02/2009 Ventilador neo nataI/ I 39,163.78 2 /' 3,916,38 35,247.40 31/07/2012 'l.47 S 24,470.39 $ 14,693.39

10/02/2009 Mcinitorde Signos Vitales Neon/atal . 7,305.12 1 r 730.51 6,574.61 31/Ü7/2Ü1~ 3:47 '$"-" -. '·:4·:5~4.4~ s 2,740.72
U=l .

12/08/2009 lámpara para sala de partos / O( ~ 24,018.66 I 31/07/2012j 2.97j S 14,266.43 j $ 12,420.97

) ~;~ ;...~;,~;.;~';:'\" . 2:: )

\ ..

)j



2. Responsabilidades y Compromisos:
Es responsabilidad del HOSPITALNACIONALSANTATERESADEZACATECOLUCA,lo siguiente:

2.1 Incorporar los equipos y/o mobiliarios a los Activos Fijos del Estado, respetando las
disposiciones legales que para tal fin s8 han estipulado; la salvaguarda física de los bienes,
contribuyendo al control sobre los activos susceptibles de perdidas por descuido, robo, daños
o usos inadecuados; y remitir a la UCP-RHESSA,el reporte de incorporación a los Activos Fijos
de los bienes, en un plazo no mayor de treinta días calendario, a partir de esta fecha.

2.2 Proporcionar la información que sea requerida por cualquier firma de auditoria externa o por
la Corte de Cuentas de la República, para efecto de verificar el estado, uso, destino y
ubicación de 10'1 bienes ahora entregados, dentro de la Institución .

• 2.3 Destinar los equipos y/o mobiliarios transferidos a los usos y actividades establecidos en el
Convenio, cualquier movimiento de los bienes (Activo Fijo) se hará con la respectiva
autorización de la Dirección de UCP-RHESSA.

2.4 En caso HURTO, ROBO O EXTRAVío de equipo y/o mobiliario transferido y bajo su
responsabilidad, se debe cumplir con lo establecido en la Norma Para la Administración del
Activo Fijo, emitida mediante la Resolución Ministerial No. 946, de fecha 12 de mayo del año
2006, informando de inmediato por escrito a la Dirección de Servicios Generales MSPAS y
UCP-RHESSA,a fin de realizar el trámite respectivo y presentar la denuncia a las autoridades
del caso, ya sea a la Policía Nacional Civil o Fiscalía General de la Republica, para que
practiquen las diligencias correspondientes.

r
2.5 Se manifiesta, que se aceptan las condiciones bajo las cuales se le entregan los bienes y se

compromete a enviar a la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP-RHESSA),un informe en el
que conste que los bienes recibidos han sido incorporados a los Activos Fijos del Estado.

Se anexa la documentación correspondiente para realizar el trámite, a fin de incorporar los bienes al
inventario de activo fijo del Ministerio de Salud y codificación de los mismos.

Entrega:

Santa Teresa

Q\a:~:-VO.Bo.Ing. CarlOSdgardo Osorio.
Experto en Equipamiento Hospitalario
UCP-RHESSA.
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DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES '34'!.}

~
I

I

CÓDIGO
AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCiÓN EQUIPO/MOBILIARIO CANTIDAD

AMBIENTE

011 Recepción, secretaría y control 1085 Silla giratoria ergonómica 1/

013 Espera pacientes ambulatorios 1092 Modulo de espera de 5 sillas 9 ~

2090 Silla de ruedas para adulto 1

015 Sala de Rayos X 1033 Gradilla de dos peldaños 1

06.02.01 Unidad Radiografica Oigital 1

016 Sala de Fluoroscopía 1033 Gradilla de dos peldaños 1

06.01.00 ;Unidad Radiográfica con Fluoroscopia Oigital 1

017 Sala de Mamografía 1083 Silla fija con asiento integral 1/

1085 Silla giratoria ergonómica 1/

1218 Escritorio tipo Consultorio 1 ••...•.•.V

06.05.00 Unidad Radiográfica para Mamografía 1

018 Sala para Ultrasonografía 1033 Gradilla de dos peldaños 1

1083 Silla fija con asiento integral 1¡/"

1085 Silla giratoria ergonómica 1"""-

1218 Escritorio tipo Consultorio 1 ..•/'
2057 Mesa de exploración ginecológica 1

06.15.00 Ultrasonografo de uso general 1
.. ---- ..

I
I
I
1;,.
I

( ( ,



I
! /
I ;;;-t~"í~uf(:iúosmu
¡.,," "./"
i .-~.
I

I
I

KUHSTERrn DE SALUD PU~lIC{¡ y ASISTENCIA SOmL
VALE DE SAmA tE M TER¡IlLES

PAG.

Hosm Al Wóc.SANTATERESh - ZACmCOLUCA
VALE No.
FECHA DE DESPACHO: 16/0812011

No ,F ORftUURlfi o
SERV.SOLICITAWTE: RAYOS X

229

SEC. COD!6ü HSCRIPCION
FECHA C~NmAD COSTO

U/M Na. LOTE PROCED. VE1IC. me. DE5PftCHA&A UNITARIO

CODIGOi3-DB-15-S
. ."'-..

<,
"ONTO POR' ..
DESPACHO

c/uHH5825 GRADILLA »E DOS PELM¡OS. "ARCA: PREISA
(Codigo Provisiond 1

23 00/0000
23 00/0000
23 00/0000

Á~" I-VH592B SILLA DE RUEMS PARA ADULTO c/u 23 oomoo
¡ 'V (Codigo Provisional),

~
1-\'5- t sm CANAPE CDII RESPALDO C/U 23 00/0000

(Codigo Provisional)

1-95-26660 CARRO CIRCULAR PARA ROPA SUCIA C/ll 23 OOIO&QO
(Codi90 Provisional)

1-95-93000 CUIlTENEDOR PARA C.ORTOPUNZANTEDE CAPAmA~ DE C/U 23 00/0000
3-~ LITRUS

Ó' .1·~9B-12000 UNIDADRADIU6RArICAmITAL. "ARCA: SIflIENS C/U 23 00/0001)"
ftODEl6: AXIOn HULTU flP!Codigo Provisioaall

í -98-12001 UNIPAD RADInGRAFlCh PARA HMOGRAFIA. HARCA: SmEN C/U 23 00/0000
S. "ODEl.O:KAKHOKAT1000.{Codigo Fmisional)

8 H8-12GOZ UNIDADRADIOSRAFICHOW FlUDROSCOm DIGITAL C/U 2~ 00/0000
KARCfl:SIEKEHS. "O»ELO:AXIOft lUKINOS TF t"{;,4- lSS-O.;C- O;-JJ:lO\

1 I-VB-1201O ESTACION DE VISUALIZACION E lftPRESIOH VE IM6ENES C/U ~3 60/0000
HED,ICAS. MARCh:SrmNS ftODELO:SYNIlO IMAGINllXS 0\(':;' 1([- ')12>8-54-0)00::;

10 1-98-12011 ·REVELADORA AUTOftATICA VE PELICULAS fffiDT66RÁFlrAS. C/U 23 00/0000
HARCA:ASFA. "ODElO:ClIlSSrC EOS 0401- ISS- 0020- .~).~ - ':lO~,OI

11 1-98-12013 Wr.uATCSCUm DE 2 CUERPOS. ftARCA:UOLF X RAY llLUnl c/u 23 00/0000
ftTOR.5. nODElO:nS-7 (DOUBlE), Olj3~ -1::'0- OS-z.-~\-J')~:Y.¿

12 1-98-12014 NEGhTOSr.Om DE 4 CUERPOS. HARCA:mF X RAY ILlUft C/U
HORS. nDDEUI:n6-7 Oy~):;-1;0- CC: - el \-~/(,)J

2~ 00/0000

13 HH213Z"ESA DE EmURAClO~ 8INECOLOGICA
(CDdig~ Prnvisio&I.11

23 OOfOOOVc/u

.....

.~..••..'':'.'"'-,.

11.00 ./ 119.0000 119 .0000
v' 1.00 119.0000 119.0~OO

. ,t UO 119.0000 119.0000
--------_ •..- ...--_ .._--_ ...-

3.001/ 357.0000

11.001/290.0000 290.0000

11.00 ~ 460.0000 460.0000

11•00Vm.mo m.~300

Vl,tt&{.~~.I300 11.1300

~ 1.0fÍ04,m.OOOo
,,0

•••.. 'J

204,076.0000 P

Il.Or;q,m.oooo
r:-¡

64,975.0000
\J\}v

l ..r- ,'.)0
,¡.PO :328,830.COO~ m,B30.0QOO W

,r' ,1:

11.00 59,432.0000
" ·:.,•.r··1

S9 ,43ti.OOQO \J

¡ I.QO
y

2ú,509.5000 20,m,~Ooo

(.0017;62.7300 362.7300

//v/I 1. 00 678.0000 67S.IIOOO

y' /
11.0Q (1,880.0000 1 ,8B~ .OOÚQ \

i. •....• ~



mISTERIO DE SALUD PUBliCA)' ASISTENCIA SnCIAL
VhLE ifE SALIDI\ DE ftmmLES

PAS. 2

oV
HQSrlThL ~Ar.. SANTA TERESA - ZncmeOLUCA

VALE No.
FECHA DE DESPIICHD: 16/ü812011

229
~D.fURnULhRIO o tlLftACEH No. 308

SERV.SOLICITANTE: RAYOS X CQDIGO:3-0B-15-S

SEC. CODI6V P E S e R [ P e ION
FECHA CANTIDIID COSTO "61([0 POR

Ulft 110. LOTE PROm. VENC. UBIC. DESPACHAbA UNITARIO &ESPACHO

c/u 23 00/0000
I ~.

5,198.00GO1.00 5,m.OO~

( 1.0~v 1,9~O.om l'c/u 23 0010000 1,900.0000
15::-::==11::::=:::::-

TUTIIl 6BY~182.8900

14 HS-lms ftAfiCA»ORPARé RItYOS r,
(Codiqo Provisional)

15 1-98-40005 mA AlTA PARA CARGA T DESCARGA DE PLACAS O
PELICULAS (Cao i90 Provisional)

~I":{,: EQUIPOS ASI6ANDDS F'f¡RÁ SER UTILIZADOS EN LAS NUEVAS INSTALACIONES m HOSPfTAL, lOS CUIIUS FUERON mSWA~OS »URANTE LOS
-, i AilOS 200B y PARTE DEl mi EN El mmN EL ftATt'lWIll y EII ESTE HOSPITAL

tomos PARHA5 PRDCEDENCIAS (FUENTES DE FlNliNCIÁftlENTOj
1 RSPIiS B SALSA 15 U¡UeEF 22 FOSALU»
2 UNFPA ~ PLANIF • F/lnlLIRR16 OTROS 13 RHESSA
3 D.r .S. l~ mmmom 17 FONDOCIRCULANTE 24 FORTAL.P/LA SALUD
4 A.U, 11 SUPERV.INFANllL 18 omN bE HAlTiI 25 SEC.NilC.FMi.
5 IIPSISWIOfCl 12 DON/PROYCTfHOPE 19 FUSAL 2ó 8.1.».
{¡ "liT. INFollTIl 13 EXCEDEllTEACl.E. 20 TESORERIA 27 SETEFt;,
7 PHUD 14 DONATIVOS 21 FDD.mrm.ESPEC. 2B PRESTAfi. EXTERNOS

liumm
DR. rITü HERHA~6AMEZ

,-,,' •• __ •• __ • --, ._- -_ •• -_ ••• -_ •• __ o _.' - - - • '", •••••
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l\Illiüúel'Ío De Salud Públic& y Aristend. Sodal
Solicitud de Movimientü de Acnvo Fijo

Dependencia que: entrega: . ALMA"CEN Lugar y fecha: Zacateecluca 16-08-2011

Dependencia que recibe: RAYOS X Clase de movimientn:

Traslade aefuútIv'o:-g] Préstamo: O
Otros: O Especificar.

servSCJones

043'7-155-030-07-00001 , 28,830.00

REVELADORA
, AUTOMATICA DE Bt.i'ENO
PEUCULAS
RADIOGRAFICAS.
MARCA: AGFA
MODELO: CLASSIC EOS

0437-155-068-04·00001
. $10,509.50

0437-155-068-04-00003 $59,438.00ESl'ACION
VISUALlZACION
IMPRESIÓN
IMÁGENES MEDICAS.
MARCA: SlEMENS
MODELO; SYNGO
IMAGlNGXS

DE BUENO
E

DE

Autarim Ectrega:
Nomhre., FiMS y Selle 1 NfJfXI):.re, Fini:lrs y Se-1\o

Origil'lc:J: par" lo:Unidad cl~.p..dill e Fijo Duplicado: Pa:-aqui en ent'f'~g~ Tripii ea:: o: Para quíen recibe
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EL SALVADOR

GobiJ!rno dI! El Salvudor

ACTA DE ENTREGA DE VEHICULO

En las instalaciones del Plantel el Matazano, Departamento de Transportes del Ministerio de Salud,

ubicado en calle antigua al, Matazano, Soyapango, San Salvador, de acuerdo al manual de. "

procedimiento de la UCYM, según proceso del área de Transporte y procedimiento 5.1, de recepción y
entrega de Ambulancia propiedad del MINSAL, y en coordinación con el Ing. Juan Carlos Mercado
Ramírez, Jefe de Unidad de Conservación y Mantenimiento Nivel Superior se hace entrega en calidad

de asignación a la Hospital Nacional Santa Teresa de Zacatecoluca, a través de su Director, Dr. Jose
Alberto Buendia Bonilla, una Ambulancia nueva, Marca: FORD, Año: 2017, Combustible: Diesel,

Costo: $87,575.68, adquirido según contrato 239/2017. Fondos: BIRF, con las siguientes

características: :

PLACA MODELO TIPO No. CHASIS No. MOTOR COLOR

TRANSIT BLANCO C/F
N-11352 AMBULANCIA WFOYXXTTGYHA23677 HA23677 AZULES YCUSTOM }- ANARANJADAS

ESTADO DEL VEHICULO BUENO MALO OBSERVACIONES_ ..~-~._- ,
N" DE VIDRIOS 9 '. JGO DE ALFOMBRAS

"
N° DE VI AS 4 '. JGO DE HERRAMIENTAS TENAZA

LUCES DELANTERAS ./ CORRIENTE, DESTORNILLADOR PHILLlPS y
DESTORNILLADOR PLANO

LUCES TRASERAS ./ (~
MANUAL DEL PROPIETARIO1, ~,'ti

N° MANECILLAS EXTERNAS 4 "- LIBRETA DE GARANTIA MTTO

N° MANECILLAS INTERNAS 8 '. COPIA DE TARJETA DE CIRCULACiÓN
AUTENTICADA. VTO 01/2018

BRAZOS Y ESCOBILLAS 2Y2 '. CINTURONES DE SEGURIDAD
N° DE ESPEJOS 3 -, PARRILLA DELANTERA BUENA,
GUARDAFANGOS ./ 'lo AIRADOR y SISTEMA DE AIRE

TAPICERIA
,¡ ACONDICIONADO

• TABLERO DE INSTRUMENTOS
CAPERUZA ./

CONO•
N° DE PUERTAS 5 '. EQUIPO DE RADIO COMUNICACION

TAPON TANQUE COMBUSTIBLE
,¡ lo LLAVE L

TAPON DE RADIADOR
,¡

MOLDURAS(MONOGRAMA) 7 ,.-
ENCENDEDOR NT

ANTENA ./

RADIO Y CD PLAYER ./

MICA Y PALANCA 1Y1

N° DE LLAVES 2
N° DE LLANTAS 5
N° DE COPAS 4
CANTIDAD DE COMBUSTIBLE " 1/4

, KILOMETRAJE 592
TAPASOLES ./



MINISTERIO DE SALUD
Almacén de Repuestos, Plantel El Matazano EL SALVADOR

U~"'MONfl~ P"'~A r.IH·CIi~;.= -:-
VALE DE SALIDA Cerrado No. 12/2018

Almacén de Repuestos, Plantel El Matazano
Establecimiento o

Fecha despacho 09/01/2018

denandenela solicitante:
30801H - Hospital Nacional "Santa
Teresa"(Zacatecoluca)

Código Descripción U. M. Lote
Fecha
Vto. Ubicación

Fuente
fto.

Precio
Cantidad unitArio Total

1 60101025 AMBULANCIA c/u (N/A) Plantel Préstam
El os

Matazan Extemos
o BIRF

8076-SV

1.00 $87.575.67720 $87,575.67720

Total: $87,575.6772

Observaciones:

F.

José VI

Guardalmacén .
Almacén de R puestos, Plantel El Matazano

Este vehículo es entregado a personal de Hospital Zacatecoluca
~"<\CA N-11352
.• ..l. MOTOR HA23677

~ • No. CHASIS WFOYXXTTGYHA23677

F. ~
Carlos Reyes '

Preparó
Almacén de Repuestos, Plantel El Matazano

José

Transportista
Matricula vehlculo N-11352

F.

Fecha Impresión: 10/0112018 Página 1 de 1
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Sin más que agregar firmamos de conformidad en el Plantel El Matazano, SoyapangO, a los Diez
días del mes de Enero del año dos mil dieciocho.

Autoriza:

Ing. Rigoberto Pleites Sandoval
GERENTE GENERAL DE OPERACIONES

MINISTERIO DE SALUD

Coordinan:

Ing. Juan Carlos Mercado Ramírez
JEFE DE UNIDAD DE CONSERVACION y

MANTENIMIENTO NIVEL SUPERIOR

Entregan:

Recibe:

Dr. Jase Alb
DIRECTOR HOSPITAL NACION

Buendia Banilla
SANTA TERESA DE ZACATECOLUCA


